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PARTE OFICIAL
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Doña Isabel II, por ¡a gracia ele Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las Es- 
pañas: á todos los que la presente vieren y enten
dieren sabed , que las Cortes Constituyentes han 
decretado y Nos s .ncionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña Juana del 
Plano la pensión de 6,000 rs. anuales duran te  su 
vida.

Por tanto , mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demas Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan 
guardar,  cum plir  y ejecutar la presente ley en to 
das sus partes.

Dado en Palacio á tres de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y s ie te .=Y O  LA REINA.— El Mi
nistro de la Guerra . Francisco de Paula Figueras.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición á S. M.

SEÑORA : La Renta del tabaco, cuyos pro
ductos revelan el desarrollo que va tomando 
ia riqueza pública, ha tenido en sus valores 
un aumento de más de 100 millones de reales 
en el período de 1845 á 185G.

Igual progresión ascendente se observa hoy, 
y aun puede decirse que más rápida; tanto 
que, á juzgar por los ingresos obtenidos en los 
nueve meses últimos, y por lo que se calcula 
á los tres siguientes, los rendimientos totales 
del año superarán sin duda en 18 millones 
próximamente á los del anterior. Estos satis
factorios resultados se deben en gran parte á 
las mejoras introducidas en dicho período en 
la calidad y elaboración de los tabacos, cuyo 
precio guardaba debida proporción con la can
tidad y clase de estos. No apartándose, pues, 
de esta senda, ántes bien perseverando en ella, 
se conseguirá de seguro elevar á mayor altura 
los productos de la Renta.

Así lo consideró el Ministro que suscribe 
dictando oportunamente las medidas necesa
rias. Al efecto, en el presupuesto del corriente 
año se comprendieron créditos suficientes para 
que en las fábricas haya acopios abundantes 
de tabacos , con el fin de que se practiquen 
con desahogo todas las operaciones de la ela
boración, y que sus productos obtengan el be
neficio que corresponde ; se nombró una co
misión, que actualmente se halla en el extran
jero con encargo de examinar y proponer la 
adquisición de las máquinas más convenientes 
para elaborar rapé y picar tabacos; y final
mente, se impulsó la elaboración de determi
nadas clases que tanta aceptación han mere
cido de los consumidores, y que tanto contri
buye á aminorar el contrabando.

Todas estas disposiciones administrativas, 
adoptadas en Ínteres recíproco de la Hacienda 
y de los consumidores, se ajustaban á las con
diciones establecidas entre las clases y calida
des de los tabacos y sus precios de estanco; 
R>as los resultados que han ofrecido las con
tratas últimamente celebradas á virtud de su
bastas públicas, tanto para la adquisición de 
tabacos en hoja como para hacer la conduc
ción de los elaborados desde las fábricas á las 
Administraciones, y el aumento de gastos que 
devengan los demas servicios, han producido 
en aquellas una notable alteración.

Los tabacos en rama, que han participado 
de la subida general de precios que tienen to
dos los artículos de comercio, pero más sensi
ble en aquellos por la extensión que va to- 
roando su consumo, no pudieron recientemen
te contratarse en subasta pública sino con un 
aumento relativo á lo que anteriormente pa
gaba la Hacienda, que representa el 14,28 
por 100 en el habano Vuelta de abajo; 14,83 
Por 100 en el Vuelta de arriba; 57,14 por 100 

el Kentucky superior, y 70 por 100 en el 
•rginia ){ Kentucky, á pesar de haberse publi

cado los pliegos de condiciones con cuatro me
ses de anticipación, y de haberse anunciado en 

aris y Londres y otros mercados importantes 
e Europa y América. Por otra parte, las con-

snKCIOne’ se *ian coutratado después de tres 
•roastas á un precio mayor en 167 por 100 al 

que anteriormente se realizaban, á causa 
do<n a ,ua ó Tue se mantiene el valor de to- 
ficul °a  -¡elos de consuroo, y de la mayor d i- 

c Tue bay de conducir, por la multitud

de medios que desaparecieron de resultas de 
la última carestía.

Y finalmente, si se ha de evitar que los 
operarios do las fábricas, impulsados por la 
necesidad de buscar medios para atender á su 
subsistencia, por no ser ya suficientes los jor
nales que se les abona, abandonen los talleres 
para dedicarse á otras industrias adonde in
dudablemente serian mejor retribuidos, la 
equidad y la conveniencia aconsejan aumentar
les asimismo los salarios.

Estos hechos, Señora, demuestran de una 
manera evidente que en la Renta del tabaco, 
de resultas del acrecimiento constante, pero 
inevitable, de sus gastos, se ha introducido 
una gran perturbación que afecta considera
blemente al producto líquido de la misma, y

que por lo tanto se disminuyen los productos 
líquidos del Tesoro.

Para remediar este mal y cubrir las dife
rencias es indispensable introducir alguna al
teración en los precios de venta de los tabacos, 
procurando, sin embargo, que encuentre el 
consumidor compensación razonable, no solo 
en las mejores calidades de la primera mate
ria que entra en la combinación de las labo
res, sino también en la estructura y mayor 
perfección de ellas.

Por todas estas consideraciones , de acuer
do con el Consejo de Ministros, tengo la honra 
de someter á la Real aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 3 de Octubre de 18o7.=SEÑO- 
RA.=A L. R. P. de V. M.—Manuel García Bar- 
zanallana.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha propuesto mi 
Ministro de Hacienda , de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo único. Desde 1.° de Enero de 1858 se 
expenderán los tabacos que existen elaborados , y 
los que nuevamente se elaboren , á los precios que 
se expresan en la nota ad jun ta  número I.°

Las clases y cantidades de tabacos que se han 
de emplear en las fábricas ,  y la retribución de las 
operarías, se ajusta rá  á los señalamientos fijados 
en las notas números 2.° y 3.°

Dado en Palacio á tres de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y s ie te .= E s tá  rubricado de la 
Real m a n o .= E l  Ministro de Hacienda, Manuel Gar
cía Barzanallana.

N U M E R O  1 .°

Nota de los precios á  que h a n  de expenderse los tab aco s  desde 1.° de Enero de 1 8 5 8 ,

CLASES DE TABACOS. Precios por libra nominal. Precio» por cada cigarro 6 cajetilla.

28 reales. 
36 
96 
60 
60 
72 
36 
36
19,77
16,95
16
12.24
52.71 
45,44 
35,74
28.24
20.71 
*3,42
33.89
33.89
28.24 
24,48 
18,83

0,48 de real cigarro.
0,30 id. id.
0,30 id. id.
0,18 id. id.
0,18 id. id.
0,18 id. id.
1,24 paquete de una onza.
1.06 id. id.
1 id. id.
0,77 id. id.
1.65 cajetilla.
1.42 id. id.
1,12 id. id.
0,89 id. id.
0,63 id. id.
1.59 id. id.
1.06 id. id.
1.06 id. id.
0,89 id. id.
0,77 id. id.
0,30 id. id.
1.42 c-iearro.
1.18 id.
0,71 id.
0,48 id.
0,83 id.
0,24 id.
0,50 id.
0,18 id.
0,48 id.
0,59 id.
1.65 id.
1.18 id.
1 id.
0,83 id.
0,50 id.
0,48 id.
0.83 id.

kdvo...............................................................................................................................................................................
ligarros peninsulares superiores...................................................................... ......................................... ..

dem de dama ......... ....................................................... .....................................................
dem m istos.................................... .................................... .......................................................................................

Meado habano puro......... . . . . • ............. .................... .. ...................... ..
dem habano y filipino ................................................................. ................................ ..............................

dem m isturado............................ ............................................................... ............................................................

Cajetillas de cigarros de papel de la I s la . ........................................................... .......................................
dem de habano puro .............................................................................................................................................
dem de habano y filip ino.............. ....................................................................... . ................................ ..
[dem de misturado....................................................................................................................................................
[dem largos de’primera y segunda c lase ........................................................................................................
[dem regulares de primera á cuarta............................................................................................. .. . . .

Idem filipinos................................ .............................................................................. ..............................................
Idem misturados...............................................................................................................................................

; Cigarros abanos im periales.....................................................................................

1 Kegalía com ún.......................... .....................................................................
1 . . . .  ., í nn ti mine..................................  . . . ___

De la contrata de 1 6 /  e ia re®d la “ i nuevos .
Mavn de 18A8.A , ( anti&uns

------ Marca regular, j n u ey o s..................................................................................
1 -p. j  (a n tig u o s..............................................................................
í ------ De dama..............[n u ev o s ................................................ ..................................
' P an etelas.. .  .....................................................................................................
/ Cigarros habanos imperiales .............. .. .....................  . ..............
V Regalía superior....................................................... ..................................................

De la contrata de 3 jldem com ún................................................................................. ............. ....................
de Diciembre de (Media regalía................ ................................................................................................
1853...........................i Marca regular..................................................................................................................

f Idem de dam a................................................... ...........................................................
\P anetelas..................................................................................................  ..................

Madrid, 3 de Octubre de 1857.“ Manuel García Barzanallana,

N U M E R O  2.»

Nota expresiva de las clases y cantidades de tabacos que se han de emplear en las fábricas del reino para cada una de las elaboraciones que asimismo 
se designan.

Rapé ....................................... ..................................................

Libras de 16 onzas de tabaco 
en hoja que han de darse á 
los talleres para producir una 

libra nominal de labrado.

GLASES DE TABACO.

Hoja habana 

Vuelta abajo.

Hoja habana 

Vuelta arriba.

Kentucky

superior.

Virginia 

y Kentucky. Filipino.

1 Y% libra.
1 idem.

2 y% idem.

2 libras 3 onzas 1 4 adarmes.

2 libras.

2 idem.

1 1/3 libra.
1 1/3 idem.
11/3 idem.
1 1/3 idem.

0,89 céntim os libra.
1 libra picado y desvenado

para 16 cajetillas...............
1 idem para 26 cajetillas.
1 idem para 32 cajetillas.
1 idem para 64 cajetillas.

larzanallana.

F

•e concede á las operariai

2/3 para tripas. 
1 libra 2 onzas i 

» para tripas . . . .  j 
2/12 para tripa.

1/3
1/4
2/12

1/3

1/3
1/4
1/4

IÜ M E R O  3 .°

: de las fábricas

1 libra.

, 5 onzas 6 adar
mes para tripas. 

4/12 para tripa.

1/3
1/4

4/12

2/3

2/3
1/4
1/4

de tabacos en la

1 1/2 libra.

3/12 para capas. 

1/10 para tripas.

2/12
1/12

1/12

elaboración de l

I

1/3 para capa, 
i 12 onzas 8 adar- 
í mes para capa.
1 rtarn trim»

P olvo*...........................................................................................
Cigarros peninsulares superiores.....................................
Idem id. de segunda con el aumento del 1 % por 100 

en la totalidad del material de que se com ponen. 
Idem id de dama............. ...................................... .............

Idem com unes fuertes........................................................... j 6/10 para capa y i 3/10 para capa y

Tabaco picado habano p u r o . .............................................
( tripa.................j

5/ i 2

5/12

as clases de cigc

tripa.
1/3
2/4
4/12
6/12

2/4
2/4
6/12

irros

Idem habano y filipino....................................... ..................
Idem superior....................................................................... ....
Idem m isturado......... .. ............................................................
Tusas peninsulares.................................................................

Cajetillas de cigar- / 1.a y  2.* clase largos.......................
ros de papel de la |  R !ares su ayes........................
contrata de Valor \ Su«eriore3y fU¡ ¡ ...................
y L iorea .............. ( Misturadas..

Madrid , 3 de Octubre de 1857.**»Manuel García I

Nota del aumento de salario que s 
que se expresan.

C LA SES.

Cantidad que hoy se 
abona por cada atado 

de 51 cigarros.

lis. mrs.

Premio que se pro
pone.

Rs. mrs.

d i f e r í

De más.

Rs. mrs.

INCSAS

De ménos. 

Rs. mrs.

Cigarros peninsulares superiores.......................................................... 1. . 14 
1 . .  6 
1 .. 6 

18

1 . . 3 0
1 . . 18  
1. .  6

24

16
12

”  6

Idem de segu n d a ,. . .
Idem de dama................
Idem co m u n es...................

Madrid, 3 de Octubre de t857.«=»Manuel García Barzanallana.

>•

REALES ÓRDENES.

limo. Si\: Enterada la Reina (Q. D. G.) del ex 
pediente instruido en esa Dirección general con 
motivo de la consulta que le ha dirigido la Aduana 
de Santander á consecuencia de las dudas o c u r r i 
das sobre el término de 13 dias que el art .  120 de 
la instrucción fija para que los introductores de 
mercaderías extranjeras soliciten la expedición de 
certificados; y considerando que las Aduanas están 
obligadas á extender el indicado documento desde 
el instante en que les conste que las mercaderías 
han sido legalmente introducidas y que han  satisfe
cho sus derechos, siendo válidos por un año para  
los efectos de circular aquellas libremente por el 
reino ó por donde á los interesados convenga; y 
que por lo tanto no hay razón alguna para  que se 
les obligue á solicitar su expedición en el plazo fa
tal y limitado de 15 dias; S. M. ha  tenido á bien 
resolver, de acuerdo con lo propuesto por V. I . ,q u e  
se modifique en este sentido el mencionado art .  120 
de la instrucción, ampliando á un año el plazo de 
15 dias que en él se establece, y que se incluya esta 
modificación en las Ordenanzas redactadas por esa 
Dirección genera).

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.— Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 23 de Setiembre de 1857.=* 
Barzanallana ™ Sr.  Director general de Aduanas y 
Aranceles,

limo. Si*. He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido con motivo de las exposi
ciones de varios Ayuntamientos y vecinos ganade
ros da los pueblos fronterizos de Francia y P ortu 
gal, haciendo presente los perjuicios que experimen
tan con la e.ecucion de las reglas dictadas en la 
Real orden de 14 de Mayo de 1833 para la circula
ción de ganados por la zona fiscal establecida; por 
la dificultad de ver if icar las  operaciones que exigen 
el empadronamiento de toda clase de ganados es
tantes en dicha zona, las comprobaciones de alta y 
baja para su circulación, y el señalamiento de p u n 
tos par;! In nntrndíi y salida de aquellos en la mis
ma, á causa de la ignorancia de los mayorales y 
pastores, y con especialidad p ara  los pueblos de la 
provincia de Navarra que, en v ir tu d  de sentencias 
arbitrales, vienen disfrutando de antiguo del d e re 
cho de compascuidad ó facería con los franceses: 

Vistos ios pareceres de los Gobernadores de las 
provincias fronterizas y los de las respectivas Jun
tas de A gricultura , así como el del Real Consejo de 
A gricultura ,  Industr ia  y Cormercio, oidos sobre 
este asunto, que convinieron en la necesidad de 
modificar aquellas reglas de m anera que, sin coar
tar  el derecho de fiscalización que corresponde al 
Estado sobre este ramo de la riqueza pública, se 
disminuyan en lo posible las trabas puestas al 
desarrollo de la ganadería, y no se molerte in 
debidamente á los encargados de su  cu s to d ia ; pro
poniendo, para  conciliar ámbos extrem os,que se sus
tituya el sistema actual con el de un a  marca ó hier
ro que perm ita  á los encargados de la vigilancia el 
reconocimiento de altas y bajas ,  comparando los 
ganados con las certificaciones de que deben ir  pro
vistos los pastores; siendo libre la circulación por 
la zona, y exceptuando los ganados que pasten en 
la baja Navarra que por los expresados contratos 
de facería pueden circular sin limitación alguna, 
con tal que los conductores vayan provistos de la 
copia de la escritura ó convenio celebrado én t re lo s  
pueblos limítrofes :

Vistos asimismo los informes de la Asociación 
general de Ganaderos y de la Asesoría de este Mi
nisterio, como también la propuesta de esa Direc
ción general, aceptando la sustitución indicada con 
otras modificaciones para facilitar el desarrollo de 
la riqueza pecuaria:

Teniendo ademas presente las estipulaciones del 
convenio ajustado entre España y Francia para  fi
ja r  los límites de ambas naciones en la porción de 
frontera correspondiente á las provincias de Gui
púzcoa y N ava rra ,  firmado en Bayona el dia 2 de 
Diciembre de 1836 y ratificado el 12 de Agosto úl
timo;

S. M. , conformándose en todas sus partes con el 
dictamen de la sección de Hacienda del Consejo Real, 
ha tenido á bien aprobar el siguiente reglamento 
general sobre circulación de ganados por las fron
teras del reino:

Artículo !.0 Se establece una zona fiscal en las 
provincias españolas fronterizas de Francia y Por
tugal para  la introducción y salida de los ganados 
que circulen entre ámbos países. El radio de la zo
na comprenderá tres leguas, contadas desde la lí
nea divisoria que separa el territorio español de las 
expresadas naciones. La Administración y sus agen
tes ejercerán la fiscalización sobre los ganados es
tantes ó transeúntes en la zona , según las disposi
ciones de este reglamento.

Art. 2.° Los dueños de los ganados estantes en 
la zona , que pertenezcan á los pueblos de la m is
ma , p resen tarán  en las Administraciones de Adua
nas d é las  fronteras los rebaños de su propiedad, 
acompañados de una relación visada por el Alcalde 
del Ayuntamiento en que se hallen amillarados, e x 
presiva del número y clase de cabezas de que se 
compongan. Los Administradores de las Aduanas, 
después de recontar el g a n a d o , procederán á la 
confrontación, anotando en un regis tró las  variacio
nes ó diferencias que resulten ; acto continuo se pro 
cederá á marcar las reses con un hierro ó marca 
especial, e s t a m p a n d o  esta en el cuerno derecho del 
ganado lanar , y en la nariz si fuese mocho: en el 
cuerno ó en la tabla del cuello del vacuno, y en la 
ca rril lada derecha del mular y caballar, y oreja del



m h w ú  U do del moreno. La Dirección de A duanas
a rá  las condiciones de la m a rc a  q ue  ha de fa

miliar á las A d m in is t rac ion es  y las personas que  han  
de  e n te n d e r  en este operación,

A 3.° Los ga deros d a rá n  pa r le  á la A d m i
n i s t r a r o n  q ue  haya  in te rv e n id o  en el reconocimien
to de las altas y ba jas  que  tengan  los rebaños cada 
tr e s  meses en un docum ento  v isado por el Alcalde. 
La A d m in is t ra c ió n  las an o ta rá  en  el reg is tro  que  
a m u ra  á cana  ganadero  qued and o  os/e en la obli
gación uc p re s e n ta r  las crias  cu ando  h a y an  c u m p l i 
do la edad  de -res m eses ,  p a ra  q u e  sean m a rc a d a s  
conforme á 1c p escrito en el art ículo  an ter io r .

A rt .  i.°  Los ganados reconocidos y m arcados  
p o d rán  c i r c u la r  l ib re m en te  por  toda la zona fiscal. 
C uando  los A d m in is t rad o re s  c re a n  conven ien te  la 
com probación  del g anado  reconocido con los l ibros 
de  re g is t ro ,  p o d r á n  verif icarla  en  el p u n to  en que  
se e n c u e n t re n ,  decla rando  el comiso de las cabezas 
q\ ' r e m i t e n  de m ás  en los rebaños. Esta  operación 
p o n ía n  e jecu ta r la  los A d m in is t rad o res  p or  sí ó por 
u n  delegado especial y el R esguardo .

A rt .  o, El A d m in is t rad o r  d é l a  A d u ana  respec
t iva  fi jará los puntos do ia f ron te ra  que  han  de 
s e rv i r  p a ra  la e n t r a d a  y salida de los gana los es
pañoles  que v a y a n  á p a s ta r  en te r r i to r io  e x t r a n je 
ro ,  p roh ib iéndose  ex p re sa m e n te  q ue  tenga lu ga r  
p o r  otro  q ue  el designado. El R esguardo  s i tu ad o 'e n  
estos pun tos  l levara  un cu ad ern o  especial, qu e  le 
fac i l i ta rá  la A d u a n a ,  en el que  ano ta rá  el n ú m ero  
y clase de /as cabezas de ganad o  que  salgan del 
r e in o ,  cuya  ano tac ión  f i rm a rá n  ei conduc to r  ó m a
yoral y ios empleado que  in t e rv e n g a n .  G uando los 
ganados  reg resen  dei G r a n j e r o ,  ei Jefe del d e s t a 
cam en to  c o n fro n ta rá  >i núm ero  y clase de las cabe
zas con el asiento el u cu adern o ,  ex p resan do  si g u a r 
d a n  confo rm id ad ,  y ¿an do  c u en ta  á la A d m in i s t r a 
ción p a r a  que  le consto : si encon tra se  diferencia  
d e te n d rá  el n ú m e ro  de cabezas q u e  ap a rezcan  de 
m á s .  \  las r e m i t i r á  con el acta de ap reh en s ión  al 
A d m in i s t r a d o r  de la A d u an a  p a ra  que  in s t ru y a  el 
exped ien te  gm em n auv o  establecido en la in s t ru c c ió n  
del r w y  é im ponga la pena d e l  comiso á ios d e 
f rau dad o res .  •

A rt .  6.° Los g anaderos  e x t r a n je ro s  qu e  h a y an  
de  t r a e r  ganados á p a s ta r  en  te r r i to r io  español re-  
m i i í r á n  a  la A d m in is t rac ión  de la A d u a n a  m ás in 
m e d ia ta ,  dos d ias  á u t e s d e l a  e n t r a d a ,  fac tu ras  d u 
p licadas en qu e  conste  el n ú m e ro  de cabezas, edad, 
p e l o , a l z a d a , m arca  y dem as c i r c u n s ta n c ia s  del 
ganado. La in trod ucc ión  se e jec u ta rá  p o r  el p un to  
establecido; y ei Jefe de c a ra b in e ro s ,  con v is ta  de la 
fac tu ra  q ue  le r e m it i rá  la A d m in is t rac ió n ,  recon ta
r á  el g an ad o ,  consignando  su conform idad  en la 
m ism a ,  el tiempo ae  d u rac ió n  y el a f ianzamiento  de 
vtO?ochos. Esto docum ento  será  en tre g a d o  al con
d u c to r  p a ra  q ue  le s i rv a  de  re sguardo  d u r a n t e  el 
pl v?o m a l a d o . deb iendo  copiarse  en el l ibro  d e  
reg is t ro  uo la A d u an a  la f a c tu ra  q u e  re teng a ,  Si 
los ganados no se ex trag esen  án tes  de la t e r m in a 
ción del p!a:o señalado . se ex ig i rá n  los derechos de 
A r a n c e l , y  io mismo por  las cabezas q ue  falten al 
tiem po  de la ex tracc ió n ,  á no se r  q ue  se ju s t i f iq u e  
que  h a n  m u e r to  de enferm edad .  Los expe u = de 
justi f icac ión  se in s t r u i r á n  an te  el Gobernr v de A 
p rov inc ia ,  oyendo á los Alcaldes del d is tr i to  y ia de
cisión q ue  recaiga deb e rá  se r  confirm ada  po r  la DA
TWí inn cta Actuanao.

A r t .  7 7  Las d isposiciones co m p re n d id a s  en  el 
a r t ícu lo  a n te r io r  son ob ligator ias  á  los dueños  de 
ganados proceden tes  del Yalle de  A ndo rra .  |

A r t .  8.° Los ganados e x tr a n je ro s  q ue  se in t ro 
d u zcan  en el re ino  con pegos de derechos de A ra n 
cel no po d rán  d e s t in a rse  á la recr ía  d en tro  de  la 
zon a ,  ni vo lver  ó p a s ta r  en el ex t ra n je ro  si en el 
acto de ser despachados  no solicitan sus  d ueñ os  
q u e  sean m arcados  en  la  forma q ue  e x p re sa  el a r t í 
culo 27  Los A dm in is t rad o re s  c u id a r á n  de  exc lu i r  
de  la fac tura  de sa lida  los q u e  carezcan  de este r e 
quisito .

Art. 9.° Las A dm in is t rac io nes  de A d u a n a s  si
tu a d a s  en !a fron te ra  son las ún icas  qu e  están  a u 
to r izadas  p a ra  e x p ed ir  pases á los ganados q u e  
v en g a n  á p a s t a r  d e n tro  de la zona.

Art,  10. Los ganados proceden tes  del in te r io r  
del -e ino que  se d i r i ja n  a los pastos ó m ercados de 
la zo n a ,  d eb e rán  i r  acom pañados  de u n a  cert if ica
ción exped ida  por la A d m in is t rac ió n  in m ed ia ta  al 
puntvi de  e n t r a d a  , en ¡a cual se e x p re s a rá  el n ú 
m ero  de cabezas . su  clase y señas :  i n c u r r i r á n  en 
c o i :> o  las q u e  carezcan  de aq ue l  documento,

Art.  H .  Q ued an  ex c e p tu a d a s  de las reglas a n 
teriores- las yu n ta s  y reses d e s t in a d a s  al servicio y 
t r ab a jo  de la a g r i c u l tu r a ,  ob servándose  p ara  ia es
tan c ia  en la zona , e n t r a d a  y salida p a ra  e! e x t r a n 
je ro ,  las disposiciones que  r igen  en la m ateria .

A rt .  12. La zona fiscal q u e  se establece po r  el 
art ícu lo  1 7  com enz ará  en la b a ja  N av a r ra  desde la : 
línea d iv isoria  q ue  se p a ra  los te r ren os  sujetos  al 
derecho  de  pastos  qu e  se reconoce a los ganaderos  
franceses en  ol t r a tad o  de 12 de Agosto de 13-H7. La 
A d m in is t rac ió n ,  con v is ta  de los con tra tos  que  ce
le b re n  los pueblos fronterizos y las disposiciones 
del tra tado , fijara ios mites de la zona n e u tr a l  p a ra  
los ganados franceses, q ,  o e s t a rá n  sujetos  á las for
m alidades p re sc r i ta s  en el a r t .  6.° s iem pre  q u e  
tr a sp a se n  la l ínea  de dem arcad o r . .  Los gan ado s  
p roceden tes  de los valles de C is a , S an  Juan" de Pié 
de  P u e r to .  Baretom- y  Baigorri p od rá n  t r a n s i t a r  
l ib re m en te  ñor los te r ren o s  de la zona n eu tra l ;  pero  
los de  los valles españoles se rá n  considerados  como 
es tan tes  en  la 'zo n a  e s tab lec ida ,  p a ra  los efectos de  
la m arca  y dem ás  qu e  expresan  los art ículos 2,°.
O s • •> ,, o 1, 4. > O,

Do Real o rden  lo digo á V. I. p a r a  su in te l igen 
cia y efectos c o n s ig u ie n te s , deb iendo  inc lu irse  "este  
reg lam en to  en  las O rd en an zas  genera les  de la ren 
ta  da Aduanas. Dios g u a rd e  á V. I. m uchos  años. 
M a d r id ,  1.° de  O c tu b re  do 1 8 o 7 .= B arzan a I !an a .= J  
Sr, D irector g en e ra l  de A d u an as  v Aranceles.

I lmo. S r . :  La Real o rden  de 27 de O ctubre  de 1856 
de te rm inó  con toda precisión y c la r id a d  los p ro c e -  
d im lentos que  d eb ían  in s t ru i r s e  por v i r tu d  ch Jas 
ap rehens iones  qu e  verificase el cuerpo  de C a ra b i
neros dei re in o ,  su je tán do se  solam ente  á ios t r á 
mites simplemente g u b erna t iv os  aquellas  p resas  q u e  
tengan  Lugar por v i r t u d  de los reconocim iento- y 
demas operaciones consiguientes  á los despachos de 
las A duanas .

Á pesar  de tan  te rm in a n te  p r e s c r ip c ió n . se h an  
suscitado d ife ren tes  com petenc ias ,  u n a s  veces por 
los A d m in is t rado res  de la r e n t a ,  o tras  po r  ¡os Jefes 
del cuerpo  referido , y tam b ién  po r  los Juzgados do 
H ac ienda ,  defendiendo aquellos los derechos qu» a 
su  vez c o n s ide rab an  legí tim os, y p re tend ien do  estos 
ú lt im os conocer en  los delitos de  co n traban do  y d e 
f raudación  p a ra  la aplicación de las penas  corres 
pondientes,  *

Y habiendo  dado cuen ta  á la Reina (O D. G . ) 
del exped ien te  ins tru ido  sobre el p a r t icu la r ;  S, M., 
con el fin de q ue  en lo suces ivo no se r e p i ta n  estos 
conflictos, q ue  en últ imo térm ino  vienen á ref luir 
en perjuicio de los in tereses de las ren tas  públicas  
y del comeieio de b uen a  íe ,  y q ue  cada cua l se 
m am en g a  on el c írculo  de sus respectivas a t r ib u 
c io nes ,  dando  á los T r ib un a les  referidos la in te r 
vención que les está concedida por  el Real decreto 
de 20 de Junio  ae  1852 , de acuerdo  con lo in fo rm a
do po r  V. I . , se ha  d ignado  m a n d a r  que  solo se 
co ns id e ra rán  como inc idenc ias  de A d uan as  las a p re 
hensiones q u e  se verif iquen  al tenor  de  lo d isp u es 
ta en la p rec i tada  Real o rd e n  de 27 de O ctubre  
ue 1856 , deb iendo  en te n d e rse  por  operaciones de 
aquellas cuan to  se p ra c t iq u e  en  las m ism as de sol 
a so l , -q u e  es el tiempo que  d ia r ia m en te  funcioñan  
con relación á los b u q u es  q u e  se hallen  anclados 
en el p uer to  y esten  bajo la ju r isd icc ió n  inm ed ia ta  
de la A d m in is t rac ión ;  com prend iéndose  en este caso 
las p re sa s  que  se verif iquen en las p u e r ta s  de las 
cap ita les  y pun tos  de reconocim ien to ,  p o rq ue  son 
Je  igual condición y na tu ra leza  q u e  las ex p re sad as  
a n te r io rm e n te ,  y por e s ta r  así d e te rm in ado  en la 
Real oí den de 26 de Agosto de 1853 , su je tándose  al 
proced im ien to  a d m i n i s t r a t i v o - ju d ic i a l  las dem as 
ap iehensiones  que  te n g an  lu g a r  fuera  de las horas  
y pun tos  ind icados .

De Real o rden  1o digo á V. I. p a ra  los efectos 
consiguientes. Dios g u a rd e  á V. I. muchos años. Ma
drid ,  3 de O c tu b re  do 1857.— B arzanal lana .— S e ñ o r  
D irec tor genera l  de  A d uan as  y  Aranceles .

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

REAL D E C R ET O .

Consecuente á lo p reven ido  en  mi Real decre to  
de  6 de Mayo de ^ste año p a ra  la c reac ión  de la 
A cadem ia  cuyos alum nos han de c u b r i r  las vacan 
tes que  o c u rran  en el cuerpo  de Estado  Mayor de 
ar t i l le r ía  de la A rm a d a ,  ho venido en a p ro b a r  el 
sigu ien te  reglamento .

Dado en Palacio á siete de O ctubre  de mil ocho
cientos c in cuen ta  y sieíe. = E s t á  ru b r icado  d é l a  
.Real mano. =  El Ministro de M ar ina ,  F rancisco  de 
LersundL

REGLAMENTO

PARA LA ACADEMIA DE ESTADO MAYOR DE ARTILLERÍA DE LA 

ARMADA.

TÍTULO PRIMERO.

Organización de la Academia.

Articulo L° Se crea en el departamento de Cádiz una 
-•■Academia ue Subtenientes alumnos para cubrir las va 
canjes do Oficiales del cuerpo de E.s?ado Mavor de art I  
llena de la Armada. ■ 111

4>t. 27 El Jefe de Estado Mayor del departamento de 
Cádiz sera Director de ¡a Academia, v uno de los l e !  
g en tes  Loroi,cíes Subdirector y Profesor de artillería. 
Am.,a- Jefes leimran iguales encargos con respecto á la 
Escue a de condestables que debe confiderar.se como a "re
gad,- a la Academia. u d'=>lL

Art. 37 Se destinarán á la Academia tres Capitanes en 
clase de Profesores, y cuatro Tenientes para Ayudante!

kf  ‘r,es P a l e r o s  uno será el Capitán déla ¿ m p a ñ t -  
escue-a de condestables, siendo los cuatro Tenientes los 
subalterno5? de la misma. s

A' ; V  An»a !mente, á propuesta del Jefe de Estado
■ yo.- ae artillería de la Armada, é informada por el Di-

refio, general de la misma . determinará el Gobierno de
••>. c >n la anticipación debida las plazas de Subteníen-
íes aiumnos que hayan de proveerse sesun las vaainiPc 
Mué su ih bnn cubr ir. ° vacantes

. El1 el lüC:iI dc:,f?n,ado para la Escuela de con-
destables se proporcionara ei que se necesite para clases 
y demás atenciones de la Academia, valiéndose esta do 
los dependientes destinados á aquella,

TÍTULO II.

Obligaciones de los Jefes Profesores y Ayudantes de la 
Academia,

Art, 67 Al Director de la Academia, como nrimer T„ 
fe le estarán subordinados los Profesores, Avu a t í  
subtenientes alumnos y demas dependientes d¿ la n i l sm  
v a dicho Jefe correspondo especialmente vigilar mié fn ’ 
dos cumplan sus respectivos deberes, v la estricta obser" 
vancia de este reglamento y dem ás” instrucciones mío 
emanen de la Superioridad ; debiendo informar m e n s u T  
mente al de, cueipo de Estado Mayor sobre el estado de 
la enseñanza y demas p a r í c l a r e s  del establecimiento 

Alt. 7 El Subdirector de la Academia será in m e 
diatamente responsable del régimen v de la enseñanza 
de ella: le estaran subordinados los'Profesores i v , 
dantes, Subtenientes alumnos y demás e m S ^ ’/  l ñ  
ara por s, las órdenes que estime opo .tunas 'para  el 

servicio, ó las que prescriba el Director, á quién da!á 
parte de aquellas, asi como de cuanto convenga que lle
gue a su conocimiento: al principio de cada nies nasirá 
al mismo una relación circunstanciada del aprovecha? 
miento de los Subtenientes alumnos de cada clase en “ l 
mes anterior , y de la conducta, tanto militar como m Ú  
vada, que hayan observado. *

Art. 87 Los Profesores tendrán á su cargo la enseñan
za siguiendo el método que prefije la Junta facultativa 
de la Academia: a la hora que les designe el Subdirec- 
tor. le daran parte en los dias de clase de las novedad-s 
que hayan ocurrido en ellas, y recibirán las instruccio
nes que les dicte dicho Jefe , al cual pasarán también el ' 
dm i. de cada mes una noticia del aprovechamiento en 
el me» anlerioi de lo» alumnos cuya enseñanza tengan á 
su cargo. ^

Alt. 9 0 Los Ayudantes, ademas del servicio que les 
con esponda como subalternos de la Escuela de rondes-

j ’ su!y11>an a los Profesores en ausencias ó enfer
medades, desempeñando igualmente los otros encaraos 
que les prescriba este reglamento ó que les den lo* Jelfes 
ae la Academia.

TÍTÜLO III.
De la Junta facultativa,

« A V d ?  , fo^h-ativa de la Academia se com
pondrá del Subdirector de la m ism a, de los tres Profeso
res y de! Avudante más antiguo, como Secretario con 
v° ‘0 > reuniéndose siempre que el Subdirector lo dispon
ga , previo el conocimiento y permiso del Director. El Se
cretario será el encargado de extender las actas v llevar 
el libro en el que .han de anotarse todos los acuerdos.

Art. M. Siempre que el Director de la Academia lo 
crea conveniente podrá presidir b  Junta . sea cual fuere 
el objeto de su reunión , teniendo entonces voz v voto v 
dejando do tenei kQ el Ayudante Secretario. Cuando el Di-» 
íectm no concurra á la Junía ; informará sin embarco 
cuanto le parezca al dirigir á la Supeuoridad los infor
mes o acuerdos de la misma.

Art. 12. La .lunfa se ocupará en revisar los documen
tos de calificación de ios aspirantes, en los exámenes de 
estos y de los Subtenientes alumnos, en la elección de li
bros de texto para las clases, distribución de conferen
cias y método para la enseñanza, y finalmente, en todas 
las cuestiones facultativas que se le encarguen ó que 
promueva alguno de sus individuos. Igualmente determi
nará la distribución del fondo de dotación que se asigno 
á la Academia, y examinará las cuentas de su inversión."

TÍTULO IV.
Sistema de ingreso de los aspirantes en la Academia,

^ r n L •l3,1 hos aspirantes al cuerpo de Estado Mayor de 
artilleiia de la Armad i ingresarán en la Academia por 
exámenes de o posición, y | .«  que se admitan en ella se- 
ran bubtemeníes alumnos dei cuerpo con el sueldo de los 
de infantería de Marina.

Art. 14. La eclacl de los aspirantes á plaza de alumnos 
será de i o años cumplidos, y no excederá de la de 23, á 
contar una y otra desde t.° de Enero del ano en que se 
ingrese en la Academia.

Art. 15. Los jóvenes que aspiren á los exámenes del 
concurso dirigirán al Director general de la Armada, por 
medio ue sus padres ó tutores, los documentos de califi
cación que se exigen á los aspirantes del colegio naval 
con. >a anticipación p ecisa para que esten en poder de 
aque. Jcící antes de 1.° de Noviembre, sin cuyo requisito 
uo serán aquellos admitidos á los exámenes de aquel 
ano. Los Oficiales del ejército ó de infantería de Marina 
necesitarán Real órden que los autorice para presentarse 
a dicho exámen, y no seles exigirá más documentos que 
ia ;e de bautismo para comprobar su edad.

Art. 16. Previamente, y  con la anticipación debida, se 
anunciara en los periódicos oficiales del Gobierno el diQ

y siho en que han de principiar los exámenes, materias 
que han de abrazar y número de plazas de Subtenientes 
alumnos que hayan de proveerse , con las demas indica
ciones que convengan, para conocimiento de cuantos quie
ran presentarse al concurso, como son los autores que 
pueden haberles servido de texto, sin que por eso se ex 
cluyan otros que traten de las teorías con la misma é 
mayor extensión, y admitiéndoseles que contesten siguien
do el método de cualquiera de ellos. Para el primer con
curso podrán indicarse de texto, con las advertencias 
expresadas , los autores siguientes :

Aritmética y Algebra : Bourdon, Cirode ú Odriozola. 
Geometría y Trigonometría : Yicent, Legendre, Cirode 

u Odriozola.
Geometría analítica: los mismos autores, ó Sanchiz.

t ít u l o  y .

Exámenes para el ingreso en la Academia.

Art. 17. Todos los aspirantes se presentarán en l.° de 
Noviembre al Subdirector de la Academia, quien dis
pondrá sean reconocidos por el Oficial de sanidad militar 
destinado al establecimiento, para que conste la aptitud 
física de ellos , y después ante una Junta compuesta dei 
Profesor y Ayudante que designe dicho Jefe en unión del 
Capellán: serán examinados de doctrina cristiana, leer y 
escribir correctamente, gramática castellana y elementos 
de geografía y de historia, de España. En seguida se p re 
sentarán dichos aspirantes al Secretario de la Junta de 
exámenes, quien unirá á las documentos respectivos va 
aprobados las certificaciones que acrediten la aptitud físi
ca y la aprobación del mencionado exámen , con ¡o cual 
extenderá dicho Oficial la relación de los aspirantes que 
tengan derecho para ser admitidos al concurso.

Art. 18. Los exámenes se verificarán ante la Junta fa
cultativa de la Academia, presidida por el Director de la 
misma, dando principio en uno de los primeros dias del 
mes de Noviembre á presencia de todos los aspirantes, y 
pudíendo también concurrir á ellos los Jefes y Oficiales 
de la Armada y del Ejército que gusten. Se principiará 
por los de Aritmética y Álgebra, y ántes se dispondrá que 
los aspirantes saquen á la suerte el número que manifieste 
el orden relativo con que han de ser examinados.

Art. 19. Para cada materia habrá papeletas en que se 
dividan y comprendan las teorías correspondientes, y 
cada aspirante sacará tres á la suerte, pudieudo hacer 
los examinadores las preguntas que juzguen convenien
tes, tanto sobredichas papeletas como sobre cualquiera 
de las otras, hasta cerciorarse del grado de instrucción 
del aspirante que. se examina. Concluidos los exámenes 
de cada din , la Junta disentirá en seguida acerca de la 
idoneidad y extensión de conocimientos de cada uno de los 
examinados , extendiéndose especialmente en la consi
deración de si será la suficiente para seguir con aprove
chamiento v s>ri dificultad el plan de estudios de la Aca
demia , proeediéndnso en seguida á la votación. E-da será 
secreta , vahándose de cualomer medio, como el de pape- 
Mas dob-adas que entregará cada examinador, y en las 
que estará anotad i la palabra aprobado ó desaprobado, 
añadiéndose en aquella cualquiera de los números com
prendidos desde e! 1 al 10. Cada aspirante se calificará 
de aprobado ó desaprobado conforme a la mayoría de 
votos, v el grado da instrucción que se adjudique al que 
fuere aprobado se obtendrá sumando los números que 
expresen todas las papeletas, y dividiendo la suma por 
el de examinadores.

Art. 20. Concluidos los exámenes de Aritmética y Á l- 
c-abra. se continuará por los d<» G eometría de dos y ti es 
dimensiones, Geome>ría oráctica , Temo m.nelría rectilí
nea y nociones de !a chenca; pero dejando entre estos y 
los anterioras un ?1 zo de ocho di as. En e s e s  exámenes se 
observará el mismo método que en ios pr.meros, aunque 
será inverso el órden con que se examinen l s aspi
rantes. De igual modo, y después de otro, i tcrvalo ue 
ocho dias, se verificarán los exámenes de Álgebra supe
rior y de Geometría analítica.

Art. 21. Cuando algún aspirante sea desaprobado de 
cualquiera materia, no se le examinará de las suce.fivas.

Art. 22. En el intermedio de los referidos exámenes, 
y en los dias que ei Subdirector señale, los aspirantes 
irán sufriendo los de traducción del idioma francés ó i n 

gles, y dos de dibujo n a tu ra l , hasta cabezas inclusive. En 
estos la censura se reducirá á la de aprobado ó desapro
bado, sin asignar el número que indique el grado de ins
trucción.

Art. 23. Si alguno de los aspirantes, después de apro
bado en todas las materias ya expresadas, lo pretende, 
se le concederá exámenjJe las correspondientes al primer 
semestre ó al primer año del plan de estudios de la Aca
demia.

Art. 24. Diariamente se extenderá por el Secretario de 
la Junta el acta del resultado del exámen, incluyendo una 
lista nominal de los aspirantes que se hubiesen examina
do y censuras que hayan merecido. Terminados todos los 
exámenes, se procederá á la clasificación de la idoneidad 
relativa de los aspirantes aprobados, sumando los n ú 
meros de las censuras parciales, y formando una relación 
de sus nombres y sumas de sus referidas censuras, p r in 
cipiando por el que la hubiere obtenido m a y o r , y siguiem 
do sucesivamente el órden délos números. En el caso de 
tener dos ó más aspirantes uno mismo,, se colocará ántes 
al que le hubiese tenido mayor en el Álgebra superior y 
Geometría analítica; pero s» aun dé'este modo hubiere 
igualdad, se preferirá al de menos edad. Los que hubie
sen ganado, ademas de las materias del exámen de ingre
so, alguno de los semestres del plan de estudios de la Aca
demia , ocupará lugar preferente en la citada relación.

Ai t. 25. Si el número de, los aspirantes aprobados ex
cede al de las vacantes de Subtenientes alumnos, se pro
pondrán para ocuparlas á los que tengan lugar preferen
te en la relación de que habla el artículo anterior.

Art. 26. Guando el número de los aspirantes aproba
dos no llegue al de las vacantes de Subtenientes alum
nos , la Junta facultativa de la Academia informará so
bre el modo de suplir dicha falta, manifestando si con
sidera indispensable variar en su esencia el sistema de 
admisión en ella , ó bien de necesidad el establecer un 
curso de estudios preparatorios en la misma Academia 
que comprenda aquellas materias que menos se hubiesen 
sabido eu los exámenes.

Art. 27. La propuesta para Subtenientes alumnos se 
dirigirá á la aprobación de S. M.; y cuando esta haya re
caído y se dé á los agraciados la posesión de sus plazas, 
se les enterará de todos los artículos de las Reales O r
denanzas que corresponden á su clase y  les marca sus 
deberes militares.

TÍTULO YI.

Plan de estudios de la Academia.

ArtL 28. El curso de estudios de la Academia durará 
tres anos, dividiéndose cada uno en dos semestres. AI fin 
de cada semestre se verificará el exámen de las materias 
que se hayau estudiado durante el mismo: pero única
mente sera definitivo el de fin del año, pudiéndose exa
minar de nuevo los que no hubi-sen sido aprobados en 
os uel primer semest e; y si entonces tampoco lo fueren 

pe rieran el ano lo mismo que el que no lo sea de las 
materias del segundo.

Art. 29. Se llamaii primeras clases aquellas cuyo exá
men es definitivo al íiri de cada año , y segundas Jas que 
sus exámenes pueden repetirse en los años posteriores 
Igualmente se consideran como terceras las que corres
ponden a ciert'/s eje cicios ó estudios q ue ,  áun cuando 
necesitan saberse, solo exigen aptitud física ó cortos es
fuerzos de la memoria , por lo cual no se les aplica más 
censura que la d aprobación ó desaprobación.

Art. 30. Eocargúidose el Subdirector de la Academia 
de ensenar la â  tiñería , dos de los Capitanes Profesores 
desempeñaran Us primeras clases de los dos primeros 
anos y el tercero (od s las segundas, excepto fortifica
ción. lauto el subd irec to r , como coda uno de los tres 
Proiesor-’s , tendrán un Ayudante, repartiéndose en estos 
destinos^los cuatro subalternos de la Escuela de condes- 
tabes. rJ Ayudante de Ls segundas clases se encargará 
de alguna de ellas bajo la dirección del Profesor respec- 
tivo y el de la clase de artillería desempeñará en igua- 
es términos la de fortificación. Tanto los Profesores como 

Ayudantes no alternarán en todas las clases , sino que 
permanecerán en las mismas. En el siguiente estado se 
expivsan las materias correspondientes á cada año y se-

Años. Semestres. Primeras clm s. Segundas clases. Terceras clases.

{ 1 ,° . . ,  Geometría descriptiva y cálculo d iferencial.. .  *
1 .V ..  ‘ 1

/ 2 * í Cálculo integral y primera parte de mecánica!
j rac ional ............................. í

( Continuación de la mecánica racional y p r im e - \  Rfl3Uj°  y ciencias na- Í n̂ âJ?ter.
,  1 7 . . .  I ra parle de la mecánica aplicada a las iná- /  tárales....................... } ^ anr ‘ ’lena ' ~ 0 rd í

! quinas........................................................................ t ' nanzas’

! j Continuación de la mecánica aplicada , res is-  J
í tencia de materiales é industria m ili ta r  /

(Fortificación  de cam -^

I I.*. . .  A rtiller ía .................................. ...........................J p afla y  nociones d e l
(. la p erm a n en te  (P r á c t ic a s  de artillerí

_ ( y Juzgados militare;
2 .° . . .  Artillería y nociones de arte m ili ta r , .  .............{ Topografía y nociones\

* de geodesia............... /
Art. 31. El curso de los primeros semestres durará 

desde el dia 7 de Enero hasta el 20 de Junio, en que prin
cipiarán los exámenes. Concluidos estos, habrá 20 dias 
de vacaciones, y tendrá principio el curso del segundo 
semestre , el cual terminará á mediados de Diciembre, de 
modo que los exámenes terminen la víspera de Navidad.

Art. 32. La Junta facultativa de la Academia propon
drá en cualquier tiempo las obras que considere más 
á propósito para que sirvan de texto en sustitución de 
las que se tengan, exponiendo las ventajas de la variación, 
y á fin de que recaiga ántes de llevarse á efecto la apro
bación del Director general de la Armada.

Art. 33. También jcada Profesor presentará á dicha 
Junta facultativa, ántes de principiar el semestre, el nú
mero de lecciones ó conferencias en que conceptúe debe 
dividirse el curso para que recaiga la aprobación de la 
Junta y la del Jefe del cuerpo. Para dichas lecciones se 
arreglarán los textos convenientemente , con relación al 
tiempo en que hayan de estudiarse, contando con las 
teorías más importantes y necesarias para la inteligencia 
de los cursos sucesivos y demas aplicaciones de la facul
tad ; y reduciendo y aun suprimiendo, si es preciso, las 
que no tengan semejante importancia , atendiendo siem
pre á que la totalidad del curso sea asequible á una re
gular capacidad , como la que debe suponerse en la ma
yoría de los alumnos.

Art. 34. La enseñanza de cada curso ha de ser teórico- 
práctica, sin reducirse en las ciencias aplicadas á expo
ner las teorías en las clases , sino haciendo que los Sub
tenientes alumnos se ejerciten en usarlas debidamente. 
A s i , á los que estudien mecánica aplicada se les hará es
tudiar prácticamente las diversas máquinas de los talle
res del arsenal y otros; calcular la fuerza viva que les co
munican las diversas fuerzas motrices que se empieen; 
el trabajo útil que ejecuten, y la resistencia que necesi
ten sus diversas partes , proponiéndoles igualmente la 
resolución de las diversas cuestiones á que dé lugar dicho 
estudio. Del mismo modo la clase de industria militar se 
ocupará en ensayos prácticos de diversas fabricaciones, 
visitando los establecimientos propios y los de artillería 
del ejército que se puedan. Para el curso de las ciencias 
naturales se irá formando un pequeño gabinete de física 
y de química, en el que prácticamente puedan estudiarse 
ías principales propiedades de los cuerpos, y ejecutarse 
el análisis y la combinación de las diversas sustancias que 
tengan más relación oun la facultad de artillería , tenien
do en cuenta los que y i existen en el Colegio naval y en 
el Observatorio astroncSmico de San Fernando. En la cía
se de topografía s** enseñará el manejo práctico de los ins
trumentos, y se levanta»’á el plano de algún terreno in
mediato. El estudio del dibujo será progresivo, ejercitán
dose especialmente en copiar objetos del material de a r 
tillería , y hasta repreguntar cualquiera máquina compli
cada ó un t-eneno-accidentado. Finalmente, las prácticas 
de artillería tendrán toda ia extensión posible, conside
rando que en eilas vienen á reasumirse h  totalidad de 
los conocimientos que se adquieran en la Academia, y se 
procurará que visiten las obras de fortificación que exis
tan en Cádiz ó en San Fernando.

Art. 35. La distribución de las horas de instrucción 
para ¡o  ̂ alumnos se hará al principio de cada estación 
por el Subdirector con aprobación del Director, procu
rando que estén ocupados en las clases y qjráclicos de 
siete á ocho horas diarias en los dias no festivos, q ue
dándoles suficiente tiempo con las restantes para el estu
dio privado y descamo. Regularmente se destinarán dos 
horas para las primeras clases teóricas, á no ser que sea 
tan corto el número de alumnos que parezca excenvo es
te tiempo; otras dos horas se ocuparán habitualmente en 
las segundas, y las tres ó cuatro hor as restantes se ocu
parán en las prácticas de las respectivas clases y en los 
ejercicios correspondientes á las terceras.

TÍTULO VII.
Exámenes y cánon de censaras.

Art. 36. La Junta de exámenes será la facultativa; 
pero concurriendo á ella y teniendo voto el Ayudante 
que corresponda cuando el exámen sea de algún curso 
que éste haya tenido á su cargo : en este caso no lo ten
drá el Ayudante Secretario, y si concurriese el Director 
dejará de asistir el Capitán más moderno,

Art, 37. Antes de empezar el a c to , el Profesor respec
tivo presentará á la Junta una relación de los Subtenien
tes alumnos de su clase, colocados por el órden de ap ro 
vechamiento, y con expresión del concepto que de ellos 
tenga formado respecto á su instrucción , v los trabajos 
prácticos que hayan ejecutado como planos, cálculo de 
maquinas , resolución de problemas de balística y otros.

Art. 38. En estos exámenes se seguirá el mismo mé
todo que en los de ingreso, sacando cada Subteniente 
alumno tres papeletas á la suerte. Generalmente el p ro 
fesor de la clase será el que p regunte , tanto sobre el 
asunto de dichas papeletas como sobre cualquiera otra 
parte del curso; pero los demas examinadores podrán 
hacerle las preguntas que juzguen convenientes hasta 
cerciorarse del grado de instrucción del Subteniente alum
no que se examine. Concluido el exámen de cada d ia , se 
procederá á la votación como en los exámenes de ingreso, 
y después se formará la relación nominal de cada clase 
con los números que se hubieren asignado á los que ha
yan sido aprobados. Para esta censura se ha de atender 
á que el Subteniente alumno posea las materias del cur
so con la suficiente extensión para poder continuar los 
estudios sucesivos, y para aplicarlos con facilidad á las di
versas atenciones de su profesión.

Art. 39. El Subteniente alumno que en el primer se
mestre no fuera aprobado de las primeras clases, repetirá 
estas al estudiar el segundo, teniendo que ser aprobado 
de aquel ea  los exámenes de fin de año ántes de ser ad 
mitido al de este, y perdiéndole definitivamente si fuere 
reprobado, Igualmente sucederá al alumno que no fuere 
aprobado en los exámenes del segundo semestre, tanto si 
lo ha sido dei primero entonces "como si lo fué’á su de
bido tiempo.

Art. 40. Después de los exámenes de las primeras clases
se verificarán los de las secundas, asignando á cada alumno 
las mismas censuras y numero; pero ei exámen no será 
definitivo hasta fin del curso correspondiente; es decir 
el de ciencias naturales al fin del segundo año, y el de 
dibujo ai finalizar el tercero, lo mismo que el de fortifica
ción. El que fuere desaprobado en dichos exámenes de
finitivos de las segundas ciases perderá sin embargo el 
ario , aunque hubiese sido aprobado de las primeras." Asi
mismo se tendrán al fin de cada ano los exámenes de las 
terceras clases sin asignar número á la censura de ap ro 
bado, y repitiéndose el exámen de los desaprobados hasta 
fines del tercer año.

Art. 41. El Subteniente alumno que baje dos años se
guirnos de clase, será despedido de la Academia. Igual
mente lo será en iguales términos el que bajase dos"años 
en ios exámenes definitivos de las segundas clases, y so
lamente cuando haya manifestado buena aptitud "en las 
primeras y no esté muy atrasado en el estudio de aque
llas, podrá la Junta concederle un plazo de dos ó tres 
meses para presentarse de nuevo ai exámen del curso 
que no ha probado, precediendo la aprobación del Jefe 
del cuerpo.

Art. 42. La separación de la Academia, como se ex
presa en el artículo anterior, no tendrá lugar cuando la 
pérdida del curso haya provenido de enfermedad debida
mente justificada con anterioridad al exámen, y con co
nocimiento del Capjtan general del departamento.

Art. 43. Concluidos los exámenes del tercer año, pro
cederá la Junta á prnponer para Tenientes del cuerpo de 
Estado Mayor á los que hayan sido aprobados , y para fi
jar la antigüedad relativa de ellos sumará los números que 
hubiesen obtenido en los exámenes de ingreso y en los 
posteriores de las primeras clases; á dicha suma se agrega
rán los números correspondientes á los exámenes de las 
segundas, para lo cual se sumarán los de todos los se
mestres, y se dividirá por el número de estos. La antigüe
dad de ios alumnos propuestos para Tenientes será°por 
el órden d j los números que hayan obtenido. En el ca
so de que dos tengan iguales números, se preferirá al de 
MK'jor censura en el exámen de artillería; y si aun así 
resultasen empatados, ocupará mejor puesto el de ménos 
edad. La propuesta expresada se dirigirá á la Superiori
dad juntamente con el acta de los exámenes.

TÍTULO VIII.
Penas y castigos.

Al t. 44. Los Subtenientes alumnos estarán sujetos á 
las leyes penales que establecen las Reales Ordenanza#

para los Subtenientes, debiéndoseles juzgar con arreglo á 
lo que en las mismas se previene, y su subordinación con 
respecto á los Generales, Jefes y Oficiales de la Armada 
y del ejército será la que las mencionadas Ordenanzas 
prefijan.,

Art. 45. Dependerán inmediatamente de los Jefes y 
Oficiales de la Academia, quienes podrán imponerles por 
las faltas que cometan las correcciones siguientes :

1, Arresto en su domicilio.
2A Arresto en el local de la Academia.
3.a Arresto en el cuarto que se destine al efecto en la

Academia , en el cual quedarán encerrados.
Los Ayudantes solo podrán imponerlos los dos prime

ros castigos; pero la duración de todos, que no podrá ex
ceder de 15 dias , la fijará el Subdirector , á no ser cuan
do los imponga el Director por su propia autoridad.

Art. 46. Los Jefes de la Academia promoverán tam
bién los procedimientos que hayan de seguirse por fal
tas ó delitos cuyas penas se consignan en las Reales Or
denanzas; y por la Junta facultativa se harán las p ro 
puestas de los que deban ser separados de aquella.

TÍTÜLO IX.

Disposiciones generales.
Art. 47. Los Subtenientes alumnos vestirán constan- 

temente el traje militar que les está asignado; los Jefes 
y Oficiales de la Academia vigilarán cuidadosamente la 
conducta privada que aquellos observen. Darán conoci
miento al Subdirector de la casa que habiten, previa la 
autorización del referido Jefe. Será de cuenta de los mis
mos Subtenientes alumnos presentar todos los libros de 
texto que necesiten, así como un estuche, pap e l , lápices 
tinta de china y demas efectos para dibujar. *

Art. 48. El Profesor de sanidad y el Capellán nombra
dos por el Capitán general del departamento de uno de 
los batallones de infantería de Marina , lo serán de dicha 
Academia.

Art. 49. Para la compra de libros é instrumentos para 
la formación y entretenimiento de las clases de ciencias 
naturales y demás atenciones de la instrucción se libra
rán mensualuiente 1,000 rs.

Art. 50. La Junta facultativa hará la distribución del 
citado fondo, asignando la parte que conceptúe propor
cionada á cada una de las indicadas atenciones , según la 
importancia respectiva de ellas, y dicho fondo se con
servará depositado en la misma caja que el de la Escuela 
de condestables.

TÍTULO X.

Gratificaciones y ventajas de los Jefes y Oficiales destinados 
á la Academia.

Art. 51. El servicio de la Academia se consideré como 
preferente y honorífico, haciéndose acreedores con su 
buen desempeño á la Real munificencia los Jefes y 
Oficiales destinados á aquella.

Art. 52. Ademas de los premios que puedan obtener 
por méritos muy relevantes los Jefes v Oficiales de ella 
á los seis años de permanencia en la Academia tendrán 
derecho á la cruz sencilla ó á la de Comendador de Cár- 
los 1!I ó de Isabel la Católica. Las gratificaciones a que 
igualmente tendrán derecho serán las siguientes:

El Subdirector, 600 rs. mensuales.
El Capitán Profesor y  Comandante de la Compañía 

escuela de condestables, 500.
Los otros dos Capitanes Profesores á 400.
Y los Tenientes Ayudantes de la Academia y Profeso

res de la Compañía escuela de condestables á 300.
Art. 53. El presente reglamento se considerará ún i

camente como provisional. La Junta facultativa de la 
Academia, conforme á lo que vaya dictando la expe
riencia, propondrá cuantas alteraciones juzgue conve
nientes.

Art. 54. Al Director general de la A rmada, como 
Inspector que es del cuerpo, y al Capitán general del 
departamento de Cádiz, como Subinspector del mismo se 
dará conocimiento de todo lo concerniente á la Academia 
según Ordenanza.

Madrid, 7 de Octubre de 1857.

REAL ÓRDEN.

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G . ) ha  tenido á 
bien d es ign a r  el d ia  2 de E n e ro  del año p róx im o  
p a ra  q ue  se em piecen  en la c a p i ta l  del d ep a r ta 
mento de Cádiz los e x á m e n e s , á  fin de  o p ta r  á 10 
plazas de S u b ten ien tes  a lum n os  de Ja A cadem ia  que 
se establece en  la m ism a con objeto de i r  c u b r ie n 
do las vacan tes  de  T en ien tes  del cuerpo  de Estado  
Mayor de a r t i l le r ía  de la A rm ad a .  A este efecto, los 
q u e  p r e te n d a n  in g re sa r  en ella te n d r á n  p resen te  
lo p rev en id o  en  los a r t ícu los  desde  el 4 4 al 27, a m 
bos inclusive, del reg lam en to  ap rob ado  p or  S. M. 
p a ra  d icha  Academ ia  en esta  fe c h a , y  ad em a s  que  
en el año ac tua l el plazo de la p resen tac ión  de los 
documentos de  q u e  t r a t a  el a r t .  45 de aque l  se 
p ro rog ará  has ta  el 30 de  N oviembre.

De Real ó rd en  lo expreso  á V. E. p a r a  su  cono
cimiento, c ircu lac ión  en la A rm a d a  y  publicación  
3n el Diario  de esta  corte  y  Boletines oficiales de  los 
ie p a r ta m e n to s .  Dios g u a rd e  á V. E. m uchos  años* 
Madrid, 7 de O ctu b re  de 4 8 5 7 . = L e r s u n d i . = S r .  Di
rector genera l  acciden ta l  de la A rm ada .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas. 
Ilmo. S r . : S. M. Ia R eina  (Q. D. G .) ,  de acuerdo  

con lo inform ado por  la J u n t a  consu l t iva  de  Cami
nos, Canales y P u e r to s ,  ha ten ido  á b ien  a u to r r iz a  
á D. Joaquín  Soler y S e r rá  p a ra  q u e ,  sin  perju ic io  
de los derechos de p ro p ied ad  de cu a lq u ie ra  o tro  in 
teresado, ap roveche  las aguas  del r io  G aya como 
motor de u n a  forja ca ta lan a  qu e  in ten ta  c o n s t ru i r  
en el té rm ino  de Y i la r ro d o n a , p rov inc ia  de T a r r a 
gona , con a r reg lo  á las condiciones s ig u ie n te s :  

P r im e ra .  La p resa  in d icad a  en  el p lano  con  las 
letras F, Y , H se s i tu a rá  en el p u n to  des ignado  en 
el m ism o ,  ten iendo  u n  m etro  de  a l t u r a  m ed ia  en
tre  el lecho del rio y la cres ta ,  siendo su s  d im ens io 
nes las m ism as  que  ex p resa  el perfil  t ransve rsa l .

Segunda. L* c a n t id a d  m ín im a  de ag u a  q ue  debe 
conduc ir  la acequ ia  su b te r r á n e a  se rá  de 4,32 m e
tros cúbicos p o r  segundo, pu d ien d o  a u m e n ta r s e  en 
las c rec idas  del rio.

Tercera .  El ag u a  q ue  conduzca  la acequ ia  de
b e rá  volver al rio después  de h a b e r  pasado  p o r  el 
es tablecim iento  fabril, s in  qu e  p u e d a  d is t ra e r se  para  
otro objeto q u e  el de motor.

Cuarta .  Las obras  se e jec u ta rán  con a rreg lo  á 
los planos aprobados  bajo la inspección del Inge
niero de la p rovincia .

De Real ó rden  lo digo á V. I. p a ra  su  in te ligen
cia y  efectos consiguientes.  Dios g u a rd e  á V. I. m u
chos años. Madrid, 25 de Setiem bre  de 4 8 5 7 . =  Mo- 
yano.— Sr. Director genera l  de O bras públicas.

limo. Sr.: S. M. Ia R eina (Q. D. G .) , de acuerdo 
con lo in form ado por la J u n ta  consu l t iva  de Cami
nos, Canales y Puertos ,  ha ten ido  á  b ien  autorizar 
al Conde de F a u ra  p a ra  q u e ,  s in  perju ic io  de los 
derechos de p ro p ied ad  de cu a lq u ie ra  o tro  in teresa
do, ap roveche  las agu as  del rio G uazaon  como fuer
za m otr iz  de u n  m a r t in e te  q ue  in te n ta  co n s t ru ir  
en el t é rm in o  de H u e rc e m e s , p rov inc ia  de Cuenca; 
debiendo verif icarse  las ob ras  bajo la inspección del 
Ingeniero  de la p rov inc ia  y  con a rreg lo  á los pla
nos aprobados .

De Real ó rden  lo digo á V. I. p a r a  su inteligen ~ 
cia y efectos consiguientes.  Dios g u a rd e  á Y. h  
chos años. M adrid , 25 do S e t iem b re  de  4 8 5 7 .=sMo- 
y a n o .= S r .  D irec to r  gene ra l  de  O b ra s  públicas.

MINISTERIO DE GRAC IA  Y JUSTICIA

Cancillería.
Los Sres. Grandes y Títulos que tuviesen que 

alguna reclamación para ser incluidos en la Guia de ~
listeros del año próximo de 1858, podrán presentaría 
oor escrito en la Cancillería de este Ministerio hasta 
15 del inmediato mes de Noviembre; en inteligencia o 
jue las personas incluidas en dicha Guia serán única
mente las que estén autorizadas para el uso de sus re -  
lectivas Dignidades y Títulos, conforme sil Real aecr 
le 28 de Diciembre de 1846 y Roal instrucción de U  
Obrero siguiente, 1



TERCERA SECCION.—o f ic in a s  g e n e r a l e s .

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y  ARANCELES.
Quincena del mes de Setiembre de 1857.

N o t a  de los granos, harinas y demas semillas alimenticias que se han introducido en el Reino, procedentes del extranjero, en virtud del Real decreto de 11 de Julio de 1856, por las Aduanas que se expresan á continuación, y según  
datos que existen en la sección de la Estadística comercial.

AVENA. CEBADA: CENTENO. GARBANZOS. GUIJAS 
Y GUISANTES.

HABAS. HABICHUELAS MAIZ. TRIGO. ARROZ= HARINA. PATATAS
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NOTA. Por las Aduanas dé la  Coruña , Castellón, R ivadeoy Orense no se ha hecho ninguna introducción de artículos alimenti 
M adrid ,  9 de Octubre de 18o7.=V. B.° — El Director g en era l, Jo s é  G. Barzanallana. =  El Subdirector, Jefe de la Sección,

Icios en la presente quincena ,  y  de las de Yigo y Gijon no se h a recibido aún la documentación 
Joaquín Canga Argiielles.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  córte de Madrid, á 5 de Octubre de 1857, en 
los autos seguidos por D. José Vicente S o rli, vecino v del 
comercio de Benicarló, en concepto de marido de Doña 
Mariana Sangüesa, con D. Ignacio Sangüesa, vecino de 
Lucena, sobre mejor derecho á la mitad reservable de los 
bienes que constituyeron el vínculo fundado en 1754 por 
José Sangüesa y  su esposa Vicenta Garcés: autos pen
dientes ante Nos por recurso de casación que interpuso 
D. Ignacio Sangüesa de la sentencia definitiva de la sala 
primera do la Audiencia de Valencia de 23 de Febrero 
último, confirmatoria de la del Juez de primera instancia 
del partido de Lucena de 17 de Junio anterior, por la que 
se declaró á favor de la Doña Mariana Sangüesa el dere
cho á suceder en la mitad de los bienes del indicado vín
culo sin perjuicio de tercero de mejor derecho :

Resultando que en 28 de Febrero de 1754 otorgaron 
de común acuerdo su última voluntad D. José Sangüesa 
y  su esposa Doña Vicenta Garcés, y  por una de sus cláu
sulas fundaron un vínculo en cabeza de su hijo D, Juan 
Ramón Mariano Sangüesa y  Garcés, de ciertos bienes de 
su propiedad que te n ía n  en Aragón y V a len c ia , a l te n o r  
y  forma de las leyes y  fueros de Aragón, fijando para 
después de los dias de dicho su h ijo , la sucesión en la 
forma siguiente:

«Que á la muerte de dicho su hijo los bienes pasaran 
y  sucedieran en su hijo mayor varón, y de este, de la 
misma forma, fueran de varón en varón, guardando el 
órden de primogenitura. Y si sucediera ó acaeciera fene
cer la línea de los varones, ó no los hubiera, recayeran 
dichos bienes en la hija mayor de dicho Juan Ramón Ma 
riano Sangüesa y  Garcés, ó de aquel sucesor suyo que 
feneciere sin sucesión de varón.

Y si dicho Ramón, nuestro hijo , muriese sin sucesión, 
ó la que tuviere se concluyera, así en la descendencia de 
varones como de hembras, en tal caso sucediera en di
chos bienes Doña María Sangüesa, nuestra h ija , mujer 
de Miguel Tirados, si viva fuere, y  de no el hijo suyo va- 
ron de mayor de ed ad , y  sucesivamente en adelante de 
varón en varón, guardado el mismo órden de prim oge- 
n íturá de varón en varón hasta que feneciese su línea; 
y fenecida esta, volvieran dichos bienes á la hija mayor 
del varón, en quien terminó el llamamiento, si v iva fue
se, y  si muerta, á los descendientes de e lla ; y  en el caso 
que recayesen los bienes en m ujer, sus hijos descen
dientes, para obtener dicho vínculo, se hubieran de fir
mar el sobrenombre de Sangüesa en segundo lugar , á no 
ser que tuviesen otro vínculo mayor que e s te , pues en 
este caso lo harían en el lugar que le tocase.))

Resultando que, á la muerte del último de estos fun
dadores , entraron á poseer sucesivamente el vínculo 
Juan Ramón Mariano Sangüesa y  Garcés, primer lla
mado; luego su hijo Ignacio Sangüesa y  Nevot; después 
el hijo de éste Gabriel Sangüesa y  A iza, y por último 
Manuel Sangüesa y  F abra , hijo del anterior y  biznieto 
del prim ero , fallecido sin sucesión en 8 de Agosto de 
1855, no quedando otro varón en la lín ea , mediante lo 
cual pidió y  obtuvo la posesión de los bienes D. Ignacio 
Sangüesa y  García:

Resultando que Doña María Sangüesa , demandante, 
es hija del D. Ignacio, cabeza de la línea posesoria, y  que 
el í). Ignacio Sangüesa y  García , demandado , es hijo de 
Miguel Sangüesa, hermano menor de D. Ignacio y nieto 
del Juan Ramón Mariano:

Resultando que D. José Vicente Sorli, en represen
tación de su esposa Doña Mariana Sangüesa, en 12 de 
Diciembre de 1855 presentó demanda expresando haber 
llegado al último caso de los prescritos por los fundado
res; que en la Doña Mariana concurrían las principales 
y  más atendibles circunstancias delinea y grado, sin que 
estuviera como hembra excluida de la fundación, é invo
cando varias leyes recopiladas y de Partida, concluyó pi
diendo se declarase pertenecer á la misma de hecho y de ( 
derecho la mitad de los bienes del expresado vínculo , y 
se obligara á D. Ignacio Sangüesa á su entrega con los^ 
frutos y rentas producidos y  debidos producir desde que 
tomó posesión de ellos:

Resultando que por par té de D. Ignacio Sangüesa se 
excepcionó que no habia llegado el caso de faitar varón 
descendiente del primer llamado, ni era tampoco la Doña 
Mariana Sangüesa hija del último poseedor, condicio
nes ámbas literalmente expresadas en la fundación para 
suceder las hembras, no pudieudo ademas tomarse en 
cuenta las leyes citadas por Sorli en razón á que ia re 
copilada no sea aplicable, sosteniéndose la exclusión de 
la Doña Mariana, no en presunciones, argumentos y con
jeturas, sino en las palabras expresas de la fundaciou, 
tomadas en ,su  rigorosa acepción lite ra l, y  que las de 
Partida se acucian equivocada é inoportunamente, puesto 
que no sé trataba de la mayor ó menor proximidad de 
parentesco con el último poseedor, sino del cumplimiento 
ée la voluntad de los fundadores, y  solicitó se desestima
ra la demanda:

Resultando que, sustanciando el pleito de conformi
dad de las p a rte s , con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
civil, y  remitidos los autos á la Audiencia en virtud de 
apelación dei definitivo del inferior, que interpuso el de
mandado D. Ignacio Sangüesa, acreditó este en la indica
da segunda instancia, por medio de posición, que absol
vió afirmativamente el Sorli, que existia, tanto á la muer
te del último poseedor del vínculo cuanto en aquel en
tonces Concepción Sangüesa y  Gimeno, hija de Ramón 
Sangüesa, hermano de la demandante Doña Mariana: 

Resultando que la Sala primera de la Audiencia de 
7 afeitólapronunció sentencia confirmatoria de la del Juez 
inferior, condenando á D. Ignacio Sangüesa á que entre - 
§Ue á D. José Vicente Sorli , en representación de su es
posa Doña María Sangüesa, los bienes demandados con 
sus productos, contra cuya sentencia ha interpuesto el 
U* Ignacio el presente recurso , exponiendo primeramente 
que el vínculo era de agnación, y  el recurrente varón 
üuscendiente por línea de varón del primer llamado Don 
j'auion Sangüesa , bajo cuyo concepto, postergándosele á 
fu M ariana,, se habia infringido la cláusula dé la 

naacion: en segundo lu gar , que si el vínculo no es de 
v|?acion , como que consta en autos existir una hija de 
i °n hermano que fué dé la demandante / decidiéndose 

euéstiQfl á favor do esta, se ha infringido la ley 2.*,

título XV, Partida 2.a, que en igualdad de línea y grado 
pretiere siempre á los varones sobre las hem bras, como 
también las leyes 5.a y  9.a, título XVII, libro X de 1a No
vísima Recopilación, en cuanto establecen que en los 
mayorazgos se suceda siempre por derecho de represen
tación ; y  por ú ltim o, citó como infringida la doctrina le 
gal é inconcusa, fundada en la ley 1.a, título XIV, Parti
da 3.a , de. que cuando el demandante no prueba su ac
ción , ó carece de derecho para entab larla, debe ser ab- 
suelto el demandado aun en el caso de que él también 
carezca de derecho á la cosa que posea y se le pide: 

Vistos, siendo ponente el Ministro D Miguel Osea : 
Considerando que D. José Sangüesa y su esposa fun

daron un vínculo llamando preferentemente para suceder 
en él á los varones de varones ' y en su defecto á las 
hem bras:

Considerando que radicado el vínculo en la línea del 
D. Ignacio Sangüesa y Nevot, hijo mayor del referido Don 
Juan , ha continuado en ella pasando de varón en varón 
hasta D. Manuel Sangüesa y Fabra , quien ha fallecido sin 
sucesión, no existiendo otro varón en esta línea efectiva, 
y que la demandante Doña Mariana Sangüesa pertenece 
á e lla , ai paso que el demandado D. Ignacio Sangüesa y 
García se encuentra en otra que no ha llegado á poseer: 

Considerando que es un principio constante de dere
cho que la hembra de mejor línea y grado debe prefe
rirse á los varones de otras más remotas, exigiendo la 
ley 8.a, tít. XVII, libro X de la Novísima Recopilación, 
para que deje de aplicarse, el que aquellas sean excluidas 
en la fundación literal y expresamente, sin que basten al 
efecto presunciones, argumentos ó conjeturas por preci
sas, claras y  evidentes que sean :

Considerando que, léjos de hallarse en la fundación se
mejante exclusión absoluta y terminante de las hembras, 
ni mandato de que no sucedan, según la ley ordena, con
tiene, á falta de varones, su llamamiento expreso, que 
no puede ménos de entenderse hecho en cada una de las 
líneas y consiguientemente en el caso actual:

Considerando que en este litigio no han sido citadas 
ni han comparecido más personas que el demandante y  
el demandado, bien que pueda haber otras con mejor de
recho, el cual les está ya preventiva é innecesariamente 
reservado:

Considerando en su consecuencia que el fallo debia 
recaer exclusivamente sobre cuál de ios dos litigantes, 
únicos á quienes podia afectar, tenia el derecho preferente 
á los bienes litigiosos, objeto que ha llenado completa
mente el de que se trata; no habiendo, en su virtud, r a 
zón alguna para estimarse infringidas las leyes y  doctri
na legal citadas,

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ig
nacio Sangüesa , á qu ien , con arreglo al art. 1,062 de la 
ley de Enjuiciamiento c iv i l , condenamos en las costas y 
á la pérdida de los 4,000 rs. depositados, que se d istri
buirán en los términos que prescribe el art. 1,063 de la 
misma ley. Mandamos que con la certificación corres
pondiente , y  á costa del mismo D. Ignacio Sangüesa, se 
devuelvan ios autos á la Audiencia.

Y por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno, y se insertará en la C ole c c ión  l e g i s 
la t iva  , á cuyo efecto se pasarán copias certificadas á la 
Redacción de aquella y ai Ministerio de Gracia y  Justicia, 
así lo p ro n u n c ia m o s  , mandamos y firmamos.=Ramon Ma
ría Fonseca.=Ramon López Vazquez.=Juan Martin Car
ra molino—Sebastian González N andin.= lorge G isbert.=  
Miguel Osca.=xVntero de Echarri.

Publicación—Leida y  publicada fué la presente sen
tencia por el Excino. é ¡lino. Sr. D. Miguel Osea , Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia y  ponente en es
tos autos, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala p rim era , hoy dia de la fecha, de que certifico como 
Secretario de S. M. y  de Cámara de dicho Supremo T ri
bunal.

Madrid, 6 de Octubre de 1857.—José Calatrabeño.

Q U I N T A  S E C C I O N .
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SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIA LES

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Con arreglo al anuncio inserto á continuación, tendrá 
lugar en esta* Administración principal el dia 25 del ac
tual, de doce á una, la doble subasta para el arrendamien
to de las r nitas de los bienes de.l Estado correspondien
tes al presente año de los partidos judiciales de Verin, 
Carballino , TribéS, Rivadavia , Allariz , Orense y Celano- 
v a , por la cantidad y tipo que el mismo expresa como la 
menor admisible.

Las proposiciones se admitirán en esta oficina, sita en 
la calle de Capellanes, núm. 5, cuarto segundo izquierda, 
hasta una hora antes de celebrarse el rem ate , debiendo 
remitirse á ella en pliego cerrado arreglado al modelo 
puesto al final de este anuncio.

Madrid, 8 de Octubre de !857,=Francisco San Martin.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES LA PRO
VINCIA d e  ó r e n s e .  — Por disposición de la Superiori
dad se saca en arrendamiento público por frutos dei 
presente año las rentas forales y demas derechos que 
pertenecieron al clero secular y reg u la r , santuarios 
y hermandades, encomiendas de' las Ordenes m ilita
res y de la de San Juan de Jerusalen y secuestros 
particulares. La subasta se celebrará el dia 25 de Oc
tubre próximo desde las once de la mañana, en el 
local que ocupa el despacho del Sr. Gobernador civil 
de la provincia ante su autoridad, el Administrador 
de bienes nacionales y Escribano del Juzgado de Hacien
da , é igualmente se verificará en dicho dia y hora doble 
subasta en la corte, en el Gobierno civil de aquella pro - 
v incia , respecto de los partidos de rentas cuyo tipo ex
ceda d e  20,000 r s . : y en las Gasas Consistoriales de los 
pueblos que constituyen cabeza de partido , ante el Al
calde constitucional, Procurador síndico y  fe del compe
tente Escribano, cuando aquel exceda de 500 rs. y  no 
pase-de 20,000 ; quedando pendiente de la aprobación de 
la Dirección general si la cantidad que sirve de tipo ex
cede de 500 rs., y  de la del Sr. Gobernador si no pasa 
de esta suma. El remate empezará por el órden que se 
figura en este anuncio , y se admitirán posturas á todos 
los licitadores en la duración de media hora por cada 
partido, que tendrá este acto, y  después se admitirán 
también proposiciones generales, estando de manifiesto 
los presupuestos y  pliego de condiciones que á continua
ción* se insería;

i

i i i i..- . — ---------------   riiiVTTTTi

Reales vellón.

Partido de V iana............................................ 545 ..03
Idem de Villamartin.......................................  10,570*. .22
Idem de Bande.................... ........................ .... 16*123. . 55
Idem de Ginzo.................... .......................... 7 774 ,. 37
Idem de V er in .      21*402'. .47
Idem dei Carballino.......................................  29/722..92
Idem de Tí ib e s ..  .............. ...........................  46,161. .25
Idem de R ivadavia.......................................... 42^299..58
Idem de A llariz     135,609. .98
Idem de O rense. ....................    130,760. .82
Idem de Celanova  ................ .............  29,121. .22

Modelo de p r o p o s i c i o n e s .

D ........., vecino de  , se compromete á lle
var en arrendamiento las rentas del partido d e .................
que figuran en el presupuesto formado por la Adminis
tración principal de Bienes nacionales por la suma d e . . .
reales vellón céntimos, conforme en un todo con el
pliego de condiciones formado para este objeto, en virtud 
del cual ha entregado en la Caja de Depósitos de la Teso
rería de esta provincia la fianza de que previene
la instrucción, según lo acredita el recibo adjunto.

Orense de Octubre de 1857.
Orense, 28 de Setiembre de 1857.=^E1 Administrador 

p rincipal, José de Torres Nuer.

Pliego de con d i c i on e s  p a ra  la suba s ta  del a r r i en d o  de r e n 
tas f o ra l e s  y  d emas  d e r e cho s  que p e r t e n e c i e r o n  al c l e ro  
s e cu la r  y  al r e g u l a r , san tua r io s  y  h e r m a n d a d e s , e n 
com iendas  de las Órdenes m il i ta re s  y  de la de San  J u a n  
de J e ru sa l en  y  s e cu e s t r o s  d e  p a r t i cu la r e s  p o r  f r u t o s  del 
p r e s en t e  año de  1857.

1.a El remate se celebrará en el local que ocupa el 
despacho del Sr. Gobernador c iv il, ante su autoridad,. 
Administrador principal de Bienes nacionales y Escriba
no del Juzgado de Hacienda , y en las Casas Consisto
riales de los pueblos citados, quedando pendiente de la 
aprobación de la Dirección general del ramo si la can
tidad que sirve de tipo excede de 500 r s ., v de la del se 
ñor Gobernador si no pasase de esta suma.

2.a No se admitirá postura menor que la cantidad que 
marcan los anuncios, debiendo acompañar al pliego de 
proposición el recibo de la Caja de Depósitos del importe 
del 10 por 100 en concepto de fianza.

3.a El arrendatario satisfará por semestres adelantados 
el importe del arriendo si es de 2.0,000 rs. inclusive en 
adelante por trimestres también adelantados, si excediendo 
de&OOrs, no llegas? ¿20,000, yaau a im en teásu  vencimien

to cuando no pase de 500 rs., pero afianzando en este caso 
á satisfacción del Administrador principal.

4.a El arriendo se entiende por frutos de la presente 
cosecha, que principia á contarse en 1.° de Setiembre de 
1856 y  concluye en 30 de Agosto de 1857.

5.a No se admitirán posturas á ninguno que sea deu
dor á los fondos del Estado.

6.a Los arrendatarios no tendrán derecho para pedir 
perdón ó rebaja , ni solicitar pagar en otros plazos ni en 
distinta especie que lo estipulado: el contrato ha de ser 
á suerte y  ventura, sin opcion á ser indemnizados por 
extinción de langosta, pedrisco ú otro incidente im pre
visto.

7.a Si no cumpliesen la obligación de pago en los tér
minos contratados, quedarán sujetos á la acción que 
contra ellos intente la Administración principal, y  á sa
tisfacer los daños y  perjuicios á que diesen lugar. Si lle 
gase el caso de ejecución para la cobranza, se entenderá 
rescindido el contrato en el mismo hecho, y  se procederá 
á nuevo arriendo en quiebra.

8.a Satisfarán de su cuenta y  riesgo en la Adminis
tración principal de Bienes nacionales, y  en monedas de 
oro ó plata, el importe del arriendo en los plazos marcados.

9.a No sufrirán otros desembolsos que e l pago de de
rechos á los Escribanos , Fieles de fechos y  pregoneros, 
y  dei papel que se invierta en el expediente y  escritura.

10. No podrán utilizarse de más rentas que las que 
figuran en los presupuestos, y  que por consecuencia se 
comprendan en las listas cobratorias que les facilite la 
Administración con referencia á los inventarios, que
dando sujetos á las penas de instrucción los arrendatarios 
ó colonos que clandestinamente se aprovechen de otras 
rentas sujetas actualmente al dominio de la investiga
ción, y  otros expedientes que se.hallan iniciados por esta 
Administración principal.

4 !. Si transcurridos ocho dias después que se comu
nique á los arrendatarios la aprobación del contrato no 
hubiesen realizado el primer semestre ó trimestre, según 
la cantidad en que consista el arriendo , no tendrán de
recho alguno á reclamación, ademas de quedar respon
sables al resultado déla  nueva subasta en quiebra, y  per
derán desde luego la cantidad que tengan depositada.

12. Se han eliminado de los actuales presupuestos to
das las rentas redimidas hasta el d ia; y  en el caso de que 
resulte comprendida indebidamente alguna renta foral, 
prévio el expediente de instrucción, se le abonará en 
cuenta al arrendatario.

13. Ademas de las condiciones expresadas , los arren 
datarios quedarán sujetos á las que particularmente se 
hallen establecidas por las leyes y  adoptadas por la cos
tumbre del pais, siempre que no se opongan á las con
tenidas en este pliego.

Orense, 27 de Setiembre de 1857,=José de Torres 
Nuer.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA,

Anuncio s  a s tr onóm ico s  que d eb en  in s e r ta r s e  e n  los Calen
da r io s  del a n t i g u o  r e in o  de M u r c i a , c o r r e sp on d i en t e s  
al año de 1858, ca l cu lado s  de ó r d en  de S. M. en el Ob
s e r v a to r i o  de Marina d é l a  c iu dad  de San  F ernando , c on  
a r r e g l o  al m e r id ia n o  d e  M urc ia .

Latitud 38° 1' 0" N.
Longitud 0h 20m 56* ai E. del mencionado Observa^ 

torio.

Nota. Las letras II. M ., que están á la  cabeza de las 
columnas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos 
del sol, son respectivamente iniciales de las voces horas ,  
minutos .

H o r a s  d e  t i e m p o  m e d i o  c i v i l  á  q u e  s e  v e r i f i c a n  l o s  o r t o s

Y OCASOS DEL SOL EL AÑO DE 1858.

ENERO. FEBRERO.

Dias, Ortos, Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos,

H. M. H. M. H. M. H. M.
4 7 47 4 51 1 7 5 5 23
% 7 17 4 52 2 7 4 5 25
3 7 17 4 53 3 7 3 5 26
4 7 17 4 54 4 7 2 5 27
5 7 47 4 55 5 7 4 o 28
6 7 17 4 56 6 7 0 5 29
7 7 47 4 57 7 6 59 5 30
8 7 17 4 57 8 6 58 5 31
9 7 17 4 59 9 6 57 5 32

10 7 47 4 59 10 6 56 5 33
41 7 17 5 0 41 6 55 5 35
42 7 16 5 4 12 6 54 5 36
13 7 16 5 2 13 6 53 5 37
14 7 16 0 4 44 6 52 5 38
15 7 16 5 5 1 o 6 50 5 39
46 7 15 5 6 16 6 49 5 40
17 7 15 5 7 17 6 48 5 41
48 7 14 5 8 18 6 47 5 42
19 7 14 5 9 19 6 46 5 43
20 7 13 5 10 20 6 44 5 44
21 7 13 5 4 4 21 6 43 5 45
22 7 12 5 12 22 6 42 5 46
23 7 42 5 13 23 6 40 5 48
24 7 11 5 4 4 24. 6 39 5 49
25 7 10 5 15 25 6 38 5 50
26 7 10 5 17 26 6 36 5 51
27 7 9 5 18 27 6 35 5 52

■ 28' 7 8 5 19 28 6 33 5 53
29 7 8 5 20
30 7 7 5 21
31 7 6 5 22

MARZO. ABRIL.

Dias. Ortos, Ocasos. Dias. OrtoN Ocasos,

II. M. H. M. II. M. H. M.
1 6 32 5 51 1 5 45 6 23
2 6 31 5 55 2 5 44 6 24
3 6 29 5 56 3 5 42 6 25
4 6 28 5 57 4 5 41 6 26
5 6 26 5 58 5 5 39 6 27
6 6 25 5 59 6 5 38 6 28
7 6 23 6 0 7 5 36 6 29
8 6 22 6 1 8 5 35 6 35
9 6 20 6 2 9 5 33 6 3 i

40 6 19 6 3 10 5 32 6
41 6 17 6 4 11 5 30 6 3 *
12 6 16 6 5 12 5 29 0 3 ^
13 6 14 6 5 13 5 27 G 8
14 6 13 6 6 14 0 2 o fv oú
15 6 11 6 7 15 5 24 G h‘
46 6 10 6 8 16 5 23 G 3 '
47 6 8 6 9 17 5 22 6 >
48 6 7 6 10 18 5 20 6
19 6 5 6 11 19 5 19 6 •
20 6 4 6 12 20 5 17 6 ' i
24 6 2 6 13 21 5 16 G : ‘
22 6 1 6 14- 22 0 15 6 i -
23 5 59 6 15 23 5 13 6 : '
24 5 57 6 16 24 5 12 6
25 5 56 6 17 25 5 11 o
26 5 54 6 18 26 5 10 6
27 5 53 6 49 27 5 8 6 ' :
28 5 51 6 20 28 5 7 6 -b.
29 5 50 6 21 29 5 6 e ■ i
30 5 48 6 21 30 5 5 6
31 5 47 6 22

MAYO. JUNIO.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias, Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. II. M. íl. M.
1 5 4 6 51 1 4 38 7 i ;
2 5 2 6 52 2 4 38 7 18
3 5 4 6 53 3 4 38 7 18
4 5 0 6 54 4 4 37 7 í 9
5 4 59 6 55 5 4 37 7 20
6 4 58 6 56 6 4 37 7 20
7 4 57 6 57 7 4 37 7 21
8 4 56 6 57 8 4 36 7 21
9 4 55 6 58 9 4 36 7 22

10 4 54 6 59 10 4 36 7 7?
11 4 53 7 0 11 4 36 7 25
42 4 52 7 4 12 4 36 7 23
13 4 51 7 2 13 4 36 7 24
14 4 50 7 3 14 4 36 7 2 :-
45 4 49 7 4 15 4 36 7 2 5
16 4 48 7 5 46 4 36 7 25
47 4 47 7 5 17 4 36 7 «5
18 4 47 7 6 18 4 36 7 20
49 4 46 7 7 49 4 36 7 26
20 4 45 7 8 20 4 37 7 26
24 4 44 7 9 21 4 37 7 26
22 4 44 7 40 22 4 37 7 2G
23 4 43 7 40 23 4 37 7 27
24 4 42 7 41 24 4 37 7 27
25 4 42 7 42 25 4 38 7 27
26 4 41 7 43 26 4 38 7
27 4 41 7 44 27 4 38 7 27
28 4 40 7 14 28 4 39 7 27
29 4 40 7 15 29 4 39 7 27
30 4 39 7 46 30 4 40 7
31 4 39 7 16

JULIO. AGOSTO.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos,

H. M. H. M. II. M. IL M.
4 4 40 7 27 4 5 2 7 ir»
2 4 41 7 27 2 5 3 7 7
3 4 41 7 27 3 5 4 7 8
4 4 42 7 26 4 5 5 7 7
5 4 42 7 26 5 5 5 7 G
6 4 43 7 26 6 5 6 7 5
7 4 43 7 26 7 5 7 7 3
8 4 44 7 25 8 5 8 7 2
9 4 44 7 25 9 5 9 7 i

10 4 45 7 25 10 5 10 7 0
41 4 46 7 24 11 5 11 6 59
12 4 46 7 24 42 5 12 6 58
43 4 47 7 24 13 5 12 6 56
44 4 48 7 23 14 5 43 6 55
45 4 48 7 23 15 5 44 6 5 i
46 4 49 7 22 16 5 45 6 53
17 4 50 7 21 17 5 16 6 51
48 4 51 7 24 48 5 47 6 50
49 4 51 7 20 19 5 18 6 49
20 4 52 7 20 20 5 19 6 47
24 4 53 7 49 21 5 19 6 46
22 4 54 7 18 22 5 20 6 45
23 4 55 7 18 23 5 21 6 k 5
24 4 55 7 17 24 5 22 G 42
25 4 56 7 16 25 5 23 6 49
26 4 57 7 15 26 5 24 6 36
27 4 58 7 14 27 5 25 6 37
28 4 59 7 13 28 5 26 6 36
29 5 0 7 13 29 5 26 6 35
30 5 0 7 42 30 5 27 6 33
34 5 { 7 44 34 5 28 6 32

i



SETIEMBRE. OCTUBRE.

Dias. Gr i'.S. Ocas.)?. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. II. M. II. M. H. M.
4 5 29 6 30 1 5 55 5 43
2 5 30 6 29 2 5 56 5 42
3 5 31 6 27 3 5 57 3 40
4 5 32 6 26 4 5 58 5 39
5 5 33 6 24 5 5 59 5 37
6 5 33 6 23 6 6 0 5 36
7 0 34 6 21 t 6 1 5 34
8 5 3o 6 19 8 6 2 5 33
9 5 36 6 18 9 6 3 5 31

10 5 37 6 16 10 6 4 5 30
11 0 3s 6 1 0 41 6 5 5 28
12 0 39 6 13 42 6 5 5 27
4 3 5 39 6 12 13 6 6 5 26
1 í 0 40 6 10 14 6 7 5 24
4 5 41 6 9 15 6 8 5 23
4 6 0 42 6 7 16 6 9 5 21
47 5 43 6 5 17 6 10 5 20
13 5 44 6 4 48 6 11 5 49
19 5 45 6 2 19 6 12 5 17

5 45 G 1 20 6 13 5 16
2 í 5 46 5 59 21 6 14 5 15
22 5 47 5 57 22 6 15 5 13
23 5 48 5 56 23 6 16 5 4 2
24 0 49 5 54 24 6 17 o 11
23 3 50 o 53 25 6 18 5 9
26 5 5 i 5 51 26 6 19 5 8
27 5 52 5 50 27 6 21 5 7
28 5 53 « 48 28 6 22 5 6
29 5 53 5 47 29 6 23 5 5
30 3 5 i 5 45 I 30 6 24 5 3

1
!

í 34 
I

6 25 5 2

. NOVIEMBRE. J DICIEMBRE.

Di as. Ocios. Oeasos. Dias. Ortr-s. Ocasos.

H. M. ; II.; m . H M. H . M.
1 6 26 5 i i 6 58 4 41
2 0 27 0 0 2 6 59 4 41
3 6 28 4 59 3 7 0 4 40
4 6 29 4 53 4 7 1 4 40
5 6 30 4 57 5 7 l 4 40
6 6 31 4 56 6 7 2 4 40
7 6 32 4 . 55 7 7 3 4 40
8 6 33 4 54 8 7 4 4 40
9 6 34 4 53 9 7 5 4 40

40 6 36 4 52 10 7 6 4 41
41 6 37 4 51 11 7 6 4 41
42 6 38 4 51 12 7 7 4 41
43 6 39 4 50 43 7 8 . 4 41
44 6 40 4 49 14 7 9 4 41
45 6 41 4 48 45 7 40 4 42
4 6 6 42 4 48 4 6 7 10 4 42
4 7 6 43 4 47 | 47 7 11 4 42
18 6 44 4 46 ¡ 18 7 11 • 4 43
4 9 6 45 4 46 49 7 12 4 43
20 6 46 4 45 j 20 7 4 3 4 44
21 *6 47 4 44 i 21 7 43 4 44
22 6 48 4 44 ! 22 7 44 4 45
5 3 6 50 4 44 | 21 i 14 4 45s;. r. . 6 51 4 43 ; 24 7 4 5 4 46
25 6 52 4 43 1| 25 7 1 5 4 46
■26 6 53 4 42 ¡| 26 7 15 4 47
27 * 6 5 í 4 42 ;i 27 7 46 4 47
28 6 55 4 41 28 7 16 4 48
29 6 56 4 41 29 7 16 4 49
30 6 57 4 41 30 7 16 4 50

31 7 47 4 50

FASES DE LA LUNA.
ENERO.

Dia o. Cuarto m enguante  á las doce y  cu aren ta  y  tres 
m in u to s de la noche en L ibra.

Dia 15^ Luna nueva á las cinco y vein tiocho m inutos 
de la m añana en Capricornio.

Dia 22. Cuarto creciente á las cuatro  y c incuen ta  y tres 
m inu tos de la tarde en Tauro.

Dia 28. Luna llena á las nu ev e  y siete m in u to s de la 
m añana  en Leo.

FEBRERO.

Dia 5. Cuarto m enguan te  á las nueve  y doce m inutos 
de la noche en Escorpio.

Dia 13. Luna nueva á las diez y  siete m inutos de la no
che en Acuario.

Dia 20. C uarto c recien te  á las doce y  c incuen ta  y cua
tro  m inutos de la noche en G ém inis.

Dia 27. Luna llena á las diez y un m inuto  de la no
che en  Virgo.

MARZO.

Dia 7. Cuarto m enguante  á las seis y siete  m inutos 
de la tarde  en Sagitai io.

D¡a 1 5. Luna nueva á las doce y ocho m inutos de la m a
ñana f n Piscis.

Dia 22. Cuarto crec ien te  á las siete y tre iu ta  y ocho m i
n u to s de la m añana en Cáncer.
_ Dia 29. Luna llena á las doce y tres m inu tos de la  m a
ñana en Libra.

ABRIL.

Dia 6. C uarto m enguante á la una y tre in ta  y nueve  m i
n u tos de la tarde  en Capricornio.

íha 13. Luna nueva á las once y once m inu tos de 
la re che en Aries.

Día 20. Cuarto c rec ien te  á las dos y veintidós m inutos 
de la tarde  en Leo.

D¡a 28. Luna llena á las dos y c incuen ta  y  dos m in u 
tos de la m adrugada en Escorpio.

MAYO.

Dia 6. Cuarto m en g u an te  á las seis y treinta y seis 
m inu tos de la m añana en Acuario.

Din 13. Luna nueva á las siete y c u aren ta  y cu atro  m i
n u tos de ia m añana en Tauro.

Dia 19. Cuarto crec ien te  á las diez y diez y seis m in u 
tos de la noche en Leo

Día 27. Luna llena á las seis y un  m in u to  de la tarde  
en Sagitario.

JUNIO.

Día 4. Cuarto m enguante  á las ocho y  diez y siete 
m inutos d é la  noche en Piséis.

Dia 1 i. Luna nueva á las dos y cu aren ta  y dos m inu
tos de la tarde  en Gém inis.

Dia 18. C uarto creciente á las ocho y  diez m inutos 
de la m añana en Virgo.

Dia 26. Luna llena á las nueve y nueve m inutos de la 
m añana  en C apricornio.

JULIO.

Dia 4. C uarto m enguante  á las seis y cu aren ta  m in u 
tos de la m añana en  Aries.

Dia 10. Luna nueva á las nueve y veinte m inutos de 
la noche en Cáncer.

Dia 17. C uaito  creciente á las ocho y trein ta  y  cinco 
m inu tos de la noche en Libra.

Dia 25. Luna llena á las once y c incuenta  y nueve m i
n u to s de la noche en  A cuario.

AGOSTO.

Dia 2. Cuarto m enguan te  á las dos y  diez y siete m in u 
tos de la tarde  en T auro.

Dia 9. Luna n ueva  á las cuatro  y c in cu en ta  m inutos 
de la m añana en Leo 

Dia 16. Cuarto c recien te  á las once y tre in ta  y nueve m i
n u tos de la m añana en Escorpio.

Dia 24. L una llena á las dos y ocho m inu tos de la ta r 
de en  Piscis.

Dia 31. C uarto m enguan te  á las ocho y  doce m inutos 
de la noche en  Gém inis.

SETIEMBRE.

Dia 7. Luna nueva á las dos y once m inu tos de la larde
en Virgo.

Día 15. C uarto crecien te  á las cinco y doce m inutos de 
la m añana en Sagitario.

Dia 23. Luna llena á las tres y  qu ince  m in u to s de la 
m adrugada en Piscis.

Dia 30. Cuarto m enguante  á la una y cuarenta y ocho 
m inutos de la m adrugada en  Cáncer.

OCTUBRE.

Dia 7. Luna nueva á las dos y  tres m in u to s de la m a
d rugada en L ibra.

Dia 14. Cuarto creciente á las doce y  tre in ta  y ocho mi* 
nuio? de Di noche en Capricornio.

Dia 22- Luna Pona á las tres y quince minutos de la 
tarde en Aries.

Dia 29. Cuarto menguante á las ocho y veintinueve mi
m aos de la uwiatia en Leo»

NOVIEMBRE

Dia 5. Luna n u e v a  á la s  c u a t r o  y c u aren ta  y cuatro  m i
nutos d e  la  ta r d e  e n  E s c o rp io .

Dia 13. C u a r to  creciente a las ocho y trein ta  V nueve 
m inutos de la noche en Acuario.

Dia 21. L una llena á las dos y ve in tiú n  m inutos de 
la  m a d r u g a d a  en Táuro.

D ia 27. Cuarto m enguante  á las cinco y tre in ta  y un  
m in u to s  de la tarde  en  Virgo.

DICIEMBRE.

Dia 5. Luna nueva á las diez y seis m inutos de la 
m añana en  Sagitario .

Dia 13. C uarto creciente á las tres y veinticinco m i
nutos de la tarde  en Piscis.

Dia 20. Luna llena a la u n a  y dos m inutos de la tarde  
en Gém inis.

Día 27. Cuarto m enguante á las cinco y tre in ta  y c u a 
tro  m inutos de la m añ an a  en  L ibra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODÍACO.

El 20 de Enero Sol en Acuario.
El 18 de Febrero  S >1 en, Piscis.
El 20 de Marzo Sol en Aries. Prim avera.
El 20 de Abril Sol en Tauro.
El 21 de Mayo Sol en Gém inis.
El 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
El 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
El 23 de Agosto Sol en Virgo.
El 23 de Setiem bre Sol en L ibra. Otoño.
El 23 de O ctubre Sol en  Escorpio.
El 22 de N oviem bre Sol en  Sagitario.
El 22 de Diciem bre Sol en Capricornio. Inviarno.

CUATRO ESTACIONES.

La Prim avera  en tra  el 20 de Marzo á las nueve y vein  - 
tin u ev e  m inutos de ia noche.

El Estío en tra  el 21 de Jun io  á las seis y diez m inu tos
de la larde.

El Otoño en tra  el 23 de Setiem bre a las ocho y vein te  
m inutos de la m añana.

El Inv ierno  en tra  el 22 de D iciem bre á las dos y siete  
m inutos de la m adrugada.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

FEBRERO 27.

Eclipse parcial de Luna, visible en  Murcia,
P rinc ip io  del eclipse á las nueve y seis m inu tos de 

la noche.
Medio del eclipse á las diez y diez m inutos de la noche.
Fin del eclipse á las once y trece m inu tos de la noche.
Dígitos eclipsados 4d,0.
El princip io  de este eclipse será  visib le en  toda E u ro 

pa , África y Asia , en g ran  parte  de la O c ean ía , en  el 
Océano Indio y en  una pequeña p a rte  de la A m érica del 
S ur.
, El fin de este eclipse será v isible en  toda E uropa y  

A frica , en gran p a rte  de A s ia , eu  el Océano Indio y en 
g ran  parte  de la A m érica.

marzo 14-15.

Eclipse a n u la r  de Sol, visible, como parcial, en Murcia.
El eclipse principia en la tie rra  el dia 14 á las v e n -  

tiuna horas siete m in u to s, tiem po medio astronóm ico de 
San F e rn an d o , y el p rim er lugar que lo ve se halla en 
la longitud de 44° 35' al O. de San F ern an d o , v latitud  
— 4*24'.

El eclipse cen tra l p rincip ia  en la tie rra  el dia 14 á 
veintidós horas diez y siete m in u to s , tiem po m edio a s 
tronóm ico de San Fernando , y el p rim er lugar que lo ve 
se halla en la longitud de G1° 30’ ai O. de San F ern an d o  
y latitud  -4-1 T 20'.

El eclipse cen tra l term in a  en la tierra  el dia 15 á una 
hora  tres m in u to s , tiem po m edio astronóm ico de San 
F e rn a n d o , y el ú ltim o lugar que lo ve se halla en  la 
longitud de 70° 52' al E. de Sau Fernando  , y latitud 
-4 -69° 18'.

El eclipse term ina en  la tie rra  el dia 15 á dos horas 
catorce m in u to s, tiem po m edio astronóm ico de San Fer
nando , y  el últim o lu g ar que lo ve se halla en la longi
tud de 55° 58' al E. de San Fernando, y latitud -+-53* 46'.

Este eclipse será v isible en toda E u ro p a , en u n a  g ran  
p a rte  del con tinen te  de Am érica y en las islas Antillas, 
en la parte  NO. de África y en  la p a rte  occidental de 
Asia.

Las c ircunstancias especiales de este eclipse para  
M urcia son las sigu ien tes:

Principio del eclipse á las once y diez y nueve m in u 
tos de la m añana del d ia 15.

Medio del eclipse á las doce y cuaren ta  y  un  m inutos 
del dia.

Fin del eclipse á las dos y dos m inu tos de la larde.
Dígitos eclipsados 8d,9.
La prim era  im presión  de la Luna sobre  el disco so lar 

se verificará en un  pu n to  que dista 104* del vértice  su p e
r io r  del Sol hacia ia derecha ¡v isión  d irec ta ).

AGOSTO 24.

Eclipse parcial de L una, invisible  en Murcia.
P rincip io  del eclipse á la una de la tarde.
Medio del eclipse á las dos y diez y ¡seis m inutos de la 

tarde.
Fin del eclipse á las tres y trein ta  y  un  m inutos de la 

tarde.
Dígitos eclipsados 5fI,7.
El principio de este eclipse será visible en toda la 

O ceanía, en la p a rte  S. de A sia , en una pequeña pa rte  
de la Am érica del N ., en cási todo el Océano Pacífico y 
en el m ar Polar A ntartico.

El fin de este eclipse será  v isib le  en toda A sia, en  
toda la O ceanía, en la p a rte  o rien ta l de Á frica, en  todo 
el Océano In d io , en g ran  p a rte  del Océano Pacífico y en 
el m ar Po lar A ntártico,

SETIEMBRE 6-7.

Eclipse total de S o l, invisible  en Murcia.
El eclipse princip ia en la tie rra  el día 6 á vein titrés 

horas nueve m inutos , tiempo m edio astronóm ico de 
San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en  la 
longitud de 78a 26' al O. de San F e rn a n d o , y  latitud  
4 -  6a 56'.

El eclipse cen tral p rincip ia  en la tie rra  el dia 7 á ce
ro  horas quince m in u to s , tiem po medio astronóm ico de 
San F e rn an d o , y el p rim er lugar que lo ve se halla en  
la longitud de 93° 35' al O. de San F ern an d o , y  latitud  
—  6a 0'.

El eclipse cen tra l term ina  en la tie rra  el dia 7 á tres  
horas trece m in u to s, tiempo m edio astronóm ico de San 
F e rn a n d o , y el últim o lugar que  lo ve se halla en  la 
loiuíitud de 29a 47' al E. de San F e rn an d o , y latitud
— 62a 14'.

El eclipse term ina en  la tie rra  el dia 7 á cuatro ho
ras  diez y siete m in u to s, tiempo medio astronóm ico de 
San F ernando , y el últim o lugar que lo ve se halla en 
la longitud de 17* 42' al E. de San F ern an d o , y latitud
— 49° 33'.

Este eclipse será  visible en la Am érica del S . , eu la 
del C entro , en las islas A n tillas, en una pequeña pa rte  
de la Am érica del N. y en  ia extrem idad m erid ional de 
Africa.

Tribunal de oposiciones á las ¡dazas de supernum erarios  
vacantes en las Escuelas de Comercio.

El dia 15 del co rrien te , á las tre s  de la tarde , se re u n i
rá dicho T ribunal en el anfitea tro  del Real In stitu to  con 
los asp iran tes  adm itidos para proceder al so rteo  de t r i n 
cas e n tre  los que se p re sen te n , y señ a la r la p rim era  lec
ción para el sigu ien te  dia á la m ism a hora.

M adrid, 9 de O ctubre  de 1857.»=El Vocal Secretario , 
Pedro Tejada.

BANCO DE CÁDIZ.
Día 30 de Setiem bre de 1857.

ACTIVO.

Metálico en  c a ja ...............................................  18.589,515 . .  15
Billetes en c a ja .....................................................  1.056,600
L etras y pagarés en carte ra  á r e a l iz a r . . 37.934,05). .31
Existencia en b a rra s  de o r o . ................... 192 0 2 0 ..2 4
Préstam os sobre  efectos p ú b lic o s   6.407,360
Idem  sobre otras m ate rias según especi

ficación se p a ra d a   ........................
Efectos p rotestados de cobro  p ro b ab le . 321,282
Idem  de cobro d u d o so ..  ............................
P ropiedades del B anco .........................  5 4 4 ,025 ..16
Créditos po r co rre sp o n sa le s ...........................  13.987.164
Idem  d u d o so s ..................................................... 20,000
G astos genera les...............................................  95 ,177 .. 9

T o t a l  a c t i v o  r s . v n . .  79.147,196. .27

PASIVO.

C apital desem bolsado p o r el 25 p o r 100 
exigido á los accionistas, y  p a rte  del 5
por 100 nuevam ente  p e d id o .....................  14.986,800

Im porte  de  los b illetes em itid o s...................  43.900*000
D epósitos...................................... ...................... 840*,125.. 33
C uentas c o rrie n te s , ........................................ . 44.826,321. .19
Efectos á  pagar  ........... 3,13$,305

D ividendos á p a g a r . .   .........  21,952 ..1 1
Débitos varios : ganancias y  p é r d id a s . .. 594,450. .25

C orresponsales & c  1 .839,241.. 7

T o t a l  pasivo rs. v n . .  79 .147,196..27

r e s u m e n .

Total a c t iv o . . .  Rs. v n .  79.147,196..27 
Total p asivo .....................  79.147,196..27

Ig u a l  r s . v n . .  » »
^ i

N otas . 1 4 Rs. vn. 50.000,000 capital nom inal.
50.000,000 idem  de las acciones 

em itidas.
P o r el Banco de C ád iz , el Subdirecto r , C h a b u l.»  

V.a B.°— El Com isario rég io , Basilio de Peñalver.

SÉTIMA SECCION.
P R O V ID E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Gregorio González Regueral, Secretario del Juzgado de 
primera instancia de Cangas de Tineo, provincia de Oviedo, en 
Asturias, y  Escribano del mismo.

Certifico, que por parte del Procurador D. Francisco Valcár
cel Uría, en nombre y con poder bastante de D. Juan Garda 
Quirós, Abosado y vecino de la villa y  corte de Madrid, se 
preáentó la demanda que con su auto á la letra dice:

D. Francisco Valcárcel Uría, á nombre de D. Juan García 
Quirós, Abogado y veeino de ia villa y corte de Madrid, y  en 
virtud del poder á mi favor sustituido que acepto y  presento en 
forma, ante V. por el recurso más procedente en derecho pa
rezco y digo : •

1.° Que por escritura pública otorgada en esta villa á 17 de 
| Diciembre de 1661 , á la fe de Francisco Rodríguez Carbailo, 

D. Diego García de Quirós, vecino de la misma y Escribano del 
número de ella y su concejo, mejoró en tercio y quinto de sus 
bienes á su hijo D. Nicolás, fundando sobre esta mejora un 
mayorazgo ó vmculo con llamamiento regular.

2/* Por otra escritura de 2 de Enero de 1663, ante el propio 
Francisco Rodríguez Carbailo, el mismo D. Diego hizo en vida 
partición entre sus hijos, ratificando la mejora que se especifica 
en el número anterior, y asignando para pago de ella la casa, 
órreó y terrado en que vivia y habitaba, con una heredad ó 
coto redondo cuyos límites y demarcaciones constan con toda es
pecificación de este documento, y todo ello en el lugar de Rahe
ces, correspondiente á este Ayuntamiento.

3.° El D. Nicolás, primer sucesor en el vmculo de que que
da hecho mérito, por su testamento que otorgó ante Andrés 
García de Quirós en 2 de Noviembre de 1706 agregó á él e 
tercio y quinto de todos sus bienes, derechos y acciones que le 
pertenecían, así en dicho lugar de Rañeees como en otra parte 
donde los tuviere ó le correspondiesen, llamando en primer lu
gar a la sucesión á su hijo D. José.

4.° Por otra escritura otorgada en el lugar de Cabrafigal, del 
Concejo de Navia, á 5 de Diciembre de 1714, y testimonio de An
tonio Fernandez de Llano Villamil , el licenciado D. Manuel Gar
cía Quirós, presbítero y excusador de la parroquial de Santa 
María de V eg a .d e  aquel concejo, fundó asimismo vínculo so
bre las legítimas y herencias de sus padres el recordado D. Ni
colás y Doña María Buchillon García, su primera mujer, y las 
que le correspondían de sus tios los licenciados D. Juan y D. Gri- 
mon García, curas el primero de esta villa, y el segundo de la 
parroquial de Linares del Acevo, en este concejo, llamando por 
primer poseedor, y con arreglo á la sucesión regular de los ma
yorazgos de España, á su hermano el citado D. José.

5.° Las fundaciones de que se trata rosultan con más especi
ficación de los cuatro documentos citados que presento en forma 
con la correspondiente nota de registro en el oficio de hipotecas» 
habiendo permanecido ilíquida hasta el dia la mejora de tercio y 
quinto hecha por el D. Nicolás, y la de sus legítimas y herencias 
que hizo el licenciado D. Manuel.

6.* Así las cosas, y reunidos en un cuerpo todos estos víncu
los, por fallecimiento del D. José entró á poseerlos su hijo Don 
Antonio; depues de este su hijo D. Miguel, y por su óbito Don 
Felipe su primogénito, que falleció sin sucesión; y de él, como su 
hermano é hijo segundogénito del citado D. Miguel, vinieron á 
recaer en mi representado con anterioridad al decreto de 30 de 
Agosto de 1836, que restableció el de las C ortes de 27 de Setiem
bre de 18 2 0 , publicado como ley en 11 de Octubre del mismo 
año.

7.° Con igual anterioridad, y también por muerte del referido 
D. Felipe su hermano, vino á recaer en el D. Juan García Qui
rós , por quien hago, el vínculo que fundaron D. Esteban Fer
nandez Saltaren y su mujer Doña Ana Rodríguez Fernandez 
Zardain por mejora de tercio y quinto, liquidada en el año de 
1818 en la partición convencional que por testimonio del Escribano 
Francisco Antonio Fernandez y Suarez hicieron entre sí Doña 
Irene Bernia Allamirano, como apoderada de su hijo el repetido 
D. Felipe, D. Manuel José Folgueras, heredero testamentario de 
su difunta mujer Doña Teresa Fernandez Saltaren y Doña Josefa 
Alfonso Arguelles, heredada también de su finado marido Don 
Benito Fernandez Saltaren, primer sucesor de este mayorazgo 
de quien lo hubo el hermano de mi poderdante como pariente* 
más próximo, y por haber fallecido como su hermana la conjun
ta de Folgueras sin sucesión, siendo ámbos hijos de los funda
dores, y cuya liquidación presento en forma.

8.° Según el art. 2.° de la citada ley de 11 de Octubre, el 
Don Juan García Quirós, por quien hago, como actual poseedor 
que lo era á su restablecimiento, está obligadoá reservar para 
su inmediato sucesor la mitad de los vínculos y mayorazgos á 
que es referente esta demanda, teniendo por tanto el derecho 
indisputable de liquidarlos y  separar la parte reservable para 
los usos que le convenga de la libre de que puede disponer* 
conforme á la ley de des vinculación; pero como todos sus her
manos hayan fallecido sin sucesión, y tampoco él la tenga, ni su 
abuelo D. Antonio haya tenido más hijo legítimo que á su padre 
el D. Miguel, no encuentra ni conoce persona legítima con quien 
entenderse, ni sabe por consiguiente quiénes sean los inmediatos 
sucesores, ni del mayorazgo fundado p ir D. Estébán Fernandez 
Saltaren y su mujer, ni del de Rañeees que fundó D. Diego Gar
cía de Quirós y sus agregados.

9.° Al efecto de poder encontrarlos y  conseguir su intento, 
propongo á su nombre la correspondiente acción y demanda or
dinaria de liquidación y partición de los especificados mayoraz
gos , sin conciliación por la razón atras apuntada, y  por ser ade
mas caso exceptuado en el núm. 4.°, art. 201 de la ley de En
juiciamiento civil, como que se trata de una sucesión vineulai•

Suplico á V. que, habiendo por presentados los documentos 
de que queda hecho mérito, se sirva admitirla, mandando se 
haga pública esta gestión por edictos con arreglo al art. 231 de 
la citada ley de sustanciacion civ il, y por anuncios en la Gaceta 
del Gobierno de Madrid y Boletín oficial de esta provincia y la 
de León, en la que es fácil resida alguno, llamando, por lo que 
respecta al víuculo de Rañeees, á los descendientes de los funda
dores D. Diego y D. Nicolás García de Quirós. á quienes sin duda 
corresponde la sucesión; y por lo que toca ai que fundaron 
D. Estéban Fernandez Saltaren, y su mujer, á sus parientes más 
próximos, puesto que su línea se acabó en su hijo D. Benito, y  en 
tal concepto, en virtud de los llamamientos, lo hubo de este el 
D. Felipe, hermano de mi representado, como su más próximo 
pariente, citando y emplazando en persona á los que resulten 
conocerse, con entrega de la copia que acompaño, y  que pres
cribe el núm. 2.° del art. 225, y por resultado definitivo declarar 
haber lugar á la liquidación y división intentada con el que re
sulte ser inmediato sucesor, por medio de¡peritos nombrados en la 
forma ordinaria, y  prévia formación del correspondiente memo
rial de bienes.

Así es procedente en justicia que pido con costas, en Cangas 
de Tineo, Agosto 26 de 1857,=Leandro Valdés Miranda.=rFran- 
cisco Valcárcel üría.

Auto.—Por presentada con los documentos de que se hace 
mérito, se admite esta demanda en cuanto há lugar en derecho, 
traslado con emplazamiento á cuantos se crean interesados en los 
bienes de cuya liquidación se hace mérito, lo que se anuncie en 
el Boletín oficial de la provincia, y demas que se pretende, pa
ra que al término de 30 dias de su inserción en los respectivos 
papeles públicos comparezcan por si ó por medio de persona le- 
galmente habilitada á deducir el derecho de que se crean asisti
dos ; con apercibimiento de estrados en su rebeldía, lo que tam
bién se verifique por medio de edictos fijados en los sitios pú
blicos y de costumbre.

Juzgado de primera instancia de Cangas de Tineo. Agosto 31 
de 1857.== Doy fé, Alvaro Rodríguez Pelaez.=Ante mi, Antonio 
Gregorio González Regueral.

Y para que conste libro el presente, que signo y firmo en la 
repetida villa de Cangas de Tineo, á 31 de Agosto de 1857.=  
V.® B.°=Rodriguez Pelaez.—Gregorio González Regueral. 3859

D. José Sabater, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Cito, llamo y emplazo á todas las personas que se crean con 
derecho á los bienes de la testamentaría de D. José Laforga, ve
cino que fué de esta ciudad, para que dentro de 30 dias, conta
dos desde el siguiente á U iasercioa de este edicto en la Gaceta

de M adrid , comparezcan ante mí y Escribanía del que refrenda 
á usar del que se crean asistidos en el juicio voluntario de testa
mentaria incohado por su viuda ; apercibidas que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que ha>a lugar.

Dado en Valladolid á 5 de Octubre de 1857 .= José Sabater 
Por mandado de S. S . , Justo Melón Sánchez. 3827

PARTE N0 OFICIAL
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE  L A S DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y D E LAS 

P R O V IN C IA S

B A R C E L O N A , 5 de Octubre.—Parece que  la A utori
dad local ha concedido una próroga á los conductores de 
coches de plaza_ para que puedan hacerse el tra je  u n ifo r
m e qué está señalado. (Anunciador catalan.)

Idem, id.—Con m otivo de se r a y e r  los d ias de S. M. el 
Rey, el Excmo. Sr. C apitán general re c ib ió  corte en su p a la- 
cio-habilacion; las m úsicas de los cuerpos de la guarnición  
tocaron en  la m uralla  del M ar; los fuertes hicieron las 
salvas de o rd en an za , y  los teatros estuv ieron  ilum inados.

Hoy, conform e se" anuncia  en  la ó rden  de la plaza, 
debe verse  en  Consejo de  g u e rra  la causa instru ida  con 
notable actividad con tra  los au to res y cóm plices del e s 
candaloso robo en cu ad rilla , p e rp e trad o  en  el m anso 
G uim eró, situado cerca de la ca rre te ra  de  H o r ta , m a r ti
rio y consecuente m u erte  de  una de las m ujeres que h a 
bitaban en el mismo. La v indic ta  pública está  in teresada 
én ia vista  de esta célebre causa.

El sábado, en  cuan to  el Excmo. é lim o. Sr. Obispo que 
fué de esta diócesis, y ahora  Arzobispo de la m etrópoli 
de Tarragona, recibió las B ulas, reun ió  en  su palacio-m o
rada  al limo. Cabildo de ia Santa iglesia , á fin de que , 
declarando vacan te  la sede, se procediese al nom bram ien
to de G ob ern ad o r de ia m itra . In te r in a m e n te , y m ien 
tras se re ú n e  oficialm ente el Cabildo, quedo designado 
para el desem peño de e¿>le im p o rtan te  y d istinguido c a r
go el lltre . Sr. Dr. D. Ramou de E zenarro, P rov isor y Vi
cario  general que ha sido hasta  ahora de la m ism a dió
cesis.

A yer tuvim os el gusto de a d m ira r , en  el momento 
que a c a b a ñ a r le  se r colocado en uno de los salones del 
Institu to  industria l, el g rande  cuanto  com plicadísim o r e 
loj astronóm ico-geográfico  qu e  acaba de co n stru ir Don 
A lberto B iteler, y que debe se r presentado á S. M. la 
Reina. Es una obra  de un  m érito  so rp re n d e n te , y sin 
duda única en  su  clase en  esta capital. La com binación 
de sus m ecanism os, que dan m ovim iento á los ind.cado- 
res de g ran  nú m ero  de c u ad ran te s , es una cosa que  
asom bra. Nos ocuparem os m ás de ten idam ente  de su  des* 
cripcion.

E n tre  los continuos serv icios que constantem ente y  
con el más noble y desin teresado celo están  pre&tando los 
señores A lcaldes de b a rrio , haciéndose acreedores al apre
cio público y  á la coutianza y decidida protección que 
siem pre  les han dispensado las A utoridades, los hay de 
sum a im p o rta n c ia , 'y  que no ob stan te  no tienen  n i a s 
p iran  á o tra recom pensa que á la satisfacción que le cabe 
á todo hom bre h o nrado  de haberse em pleado eu una obra  
b u e n a , haciendo para conseguirlo  el sacn tic io  de su  pro
pio reposo , y tam bién  algunas horas del trabajo  que d e 
dica á 1a in dustria  que ejerce como úrnco y  honesto m e 
dio en que lib ra  su subsistencia .

Merced á uno de estos recom endables servicios p re s 
tados por D. Seratiu  X artié , Alcalde p rim ero  del b a n io  
déc im o , del d istrito  te rc e ro , el señor de Iparrag u irre , 
Juez del d istrito  de Palacio, está procediendo con tra  v a 
rias personas acusadas de espendedores de m oneda falsa, 
siendo debido á la infatigable actividad de dicho Alcalde, 
no solo el deseubrim h n io  de los p resu n to s re o s , si que 
tam bién ia ocupación de  una cantidad de m edios d u ros 
y de cerca de trescientos du rillo s falsos, siendo algunos 
de eslos últim os perfectam ente im itados á los legítimos. 
La crim inal osadía con que hoy se procede á la fab rica 
ción v circulación de sem ejante clase de m onedas en ca 
rece el m érito  que ha contraído el señor X artié .

A la hora de e n tra r  en prensa esta edición con tinuaba  
reun ido  el Consejo de g u erra . Como la lectura de una 
causa que ocupa más de q u in ien tas  fojas necesariam ente  
ha de se r m uy larga , y como siendo tantos los p rocesa
dos, la defensa de los m ismos tam bién  ind ispensab lem ente  
ha de d u ra r  m ucho t ie m p o , es probable que la vista no 
term ine hasta una hora m uy adelantada de la tarde.

Hemos cido asegurar que en la acusación fiscal se 
pide la pena de m uerte en  g a rro te  con tra  seis de los p ro 
cesados , la cadena perpétua para  otros dos, y la de 20 
años de reclusión para  una de las m ujeres.

Parece que algunos de aquellos son personas algo co
nocidas; que el ííamado Ringu es el único de la partida 
facciosa de Toful de Vallirana , que se había  salvado; que 
hay otro que habia servido en la rondiila  m un ic ip a l, y 
uno que era g u a rd a-v iñ as  de las cercan ías de la casa r o 
bad'*.

Los a lrededores de la cárcel están  llenos de grupos de 
curiosos. La sala de vistas está invad ida por u n  gentío  
tan num eroso que es im posible p en etrar en ella.

Las disposiciones acústicas muy poco favorables del local 
m otivan el que, ni áun desde las tribunas, pueda oírse d is 
tin tam ente  la voz de las personas que leen ó hab lan . Esta 
es la razón de que por el pronto no nos sea dable c o 
m unicar á n u estro s lectores el m enor p o rm en o r de la 
causa. (D ia r io .)

GRANADA* 7  de Octubre. — Hemos tenido el gustó 
de ver el m agnífico m anto que el Excm o. Sr. Duque de 
\  a le n d a  regala á la Im agen de N uestra  Señora de los 
Dolores que se venera  en Loja. Es de terciopelo negro, 
salpicado todo el fondo de estrep itas bordadas con hilo 
de o ro , así como la cenefa de una m edia v ara  de ancha, 
y  diez y ocho varas a lrededor: está perfectam ente bo r
dado , y es u n  obsequio d igno de la Señora á qu ien  se de
dica , y del personaje que hace el donativo. P a ra  nos
otros tiene adem as el m érito  de estar bordado en  G ranada 
e n  casa del Sr. R odríguez, qu e  vive en  la calle del Mila
gro  , porque esto nos hace ve r que todavía h ay  en  esta 
ciudad em inentes a rtis ta s  que en  nada desm erecen re s 
pecto de los que hay  en  las poblaciones de p rim er órden. 
El coste total del m a n to , nos h a n  d ic h o , se aproxim a i  
dos m il duros. Aconsejamos á las personas inteligentes se 
tom en ia m olestia de ir  á v e r lo , y  creem os que no les 
pesará . [A lham bra . )

E X T E R I O R

Despacho telegráfico particu lar de la G a c e t a  d e  M a 
d r id .—  P a ris , 9 de Octubre.— El Banco de In g laterra  ha 
sub ido  á 6 por 100 el tipo para los descuentos. El M or- 
ning Chronicle dice que  S. M. la Reina Victoria será p ro 
clam ada E m peratriz  del Indostan.

Ninguna noticia im portante traen los periódicos 
extranjeros recibidos hoy. El Journal des Debáis so 
extiende en apreciaciones respecto á las elecciones 
de los Principados d a n u b ia n o s, y la Presse  comen
ta las ya sabidas noticias de la India. De las Hojas 
lítográficas tom amos las sigu ien tes n o tic ia s , espe
rando que los periódicos de m añana nos proporcio* 
nen m ás m ateriales para esta sección.

A u a r i u a . —  r §cí*u-, ov ur ov u em u re .— ¡ae confirm a ia 
noticia de que la P uerta  se halla resuella  defin itivam ente  
á no o to rg ar o tras concesiones en la cuestión de  los P r in 
cipados que las contenidas en el proyecto  de Lord C la- 
rv n d o n , y  según las cuales se establecerá c ie rta  un idad 
en la organización jud ic ia l, m ilitar y económ ica. En la se 
m ana ú ltim a se ha expedido u n a  nota sobre  este a sun to  
á  las cortes de Viena , P arís y Londres.

Es ya una cosa resuella  la d ism inución  del ejército, 
com prendiendo todas las a r m a s , y se asegura que el d e 
creto  autógrafo q u e  la d isp o n e , se firm ó an teayer por el 
E m perador. La d ism inución  en  Italia empezó de hecho 
hace 10 d ia s , y con tin u am en te  llegan convoyesde  150 á 
200 hom bres que reg resan  á sus hogares, ( Gaceta de C o- 
Ionio.)

P O L O N IA .— V arsovia, 29 de Setiem bre .—Se cree  que 
SS. MM. el E m perador y la E m peratriz  de Rusia se d e 
ten d rá n  una sem ana en  Varsovia al reg re sa r de A lem a
nia ; con este m otivo se p rep aran  en  esta capital g ran d es 
festejos p ira obsequiar á dichos Soberanos. ( N ueva Ga 
ceta Pru&ia. )

P R U 5 IA .— Berlín , i.® de Octubre.— El Conde L ab ra 
dío , E m bajador ex trao rd in a rio  de S. M. el Roy de Por. 
tugal, se d irig irá  á S igm aringen para pedir, en  nom bre de 
su  S o b e ra n o , al P rínc ipe  Carlos A ntonio la m ano de la 
h ija  m ayor del P rín c ip e  y la P rincesa  Estefanía. Igual 
petición so liará inm ediatam ente al Rey de P rusia  como 
Jefe do la casa de H o h en zo lle rn , y el casam iento se v e 
rificará  por poder á m ediados del m es próxim o en D us
se ldo rf, residencia  actual del p ad re  de la fu tura  Reina 
de  Portugal. (Gaceta de Erbelfekl.)

Idem , l  de Octubre.— VA Rey ha recibido hoy, después 
de  la sesión dol Consejo de M inistros, al P rínc ipe  M urat, 
qu e  llegó ay er tarde. El P rín c ip e  ha entregado á S. M.’ 
acom pañado del Presiden te  del C o n se jo , la contestación 
de Luis Napoleón á la carta  que el Rey le ha enviado 
por el P ríncipe  de Prusia. A segúrase que el P rín c ip e  
M urat a sistirá  á las fiestas que se ce leb ra rán  en  estos 
d ia s , no  o bstan te  que h a b rán  de prorognrse á causa de 
la ausencia del E m perador de Rusia , el cual no llegará  
aquí h a s ta  p a s a d o  m añana. Se sabe con g ra n  satisfacción 
que la en trev ista  de los dos E m peradores en  W eim ar ha 
sido m u y  cordial.

Los Prínc ipes de la familia Real se d irig irán  á P o s t- 
dam  para asistir á la fiesta de m añana. El P rín c ip e  
A dalberto , encargado  de cum plim en tar al Em perador de 
A ustria  y de acom pañarle  d u ra n te  su viaje p o r la p ro v in 
cia de Sajonia , ha regresado  ya. ( Correspondencia parti*  
cular de Havas.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
San Francisco  de Borja y San Luis B ellran, confesores 
C uaren ta  Horas en la iglesia de San Antonio del Prado’ 

cou uniform e por el cum pleaños de S. M. la Reina

A G R IC U L T U R A  , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

ALCALDÍA-CORREGIM IENTO D E M AD RID .

De Los p a r te s  re m itid o s  en  este  d ia  p o r  la  In tervención  
y  nota  de p re c io s  de a r t íc u lo s  de co n su m o , r e s u l ta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO PO R  LAS PU ERTA S EN  EL PRECIO S DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y‘ POR PRECIOS DE GRAN'. »S EN EL
DIA DE H OY. MENOR EN  EL DIA DE HOY. MERCADO DE HOY.

2,149 fanegas de trigo. PRECIOS. Faaega.
3,104 arrobas de harina de id. —
1,700 libras de pan cocido. fís, vn.
6,037 arrobas de carbón. Cebada d e . . . 37 ¿39

104 vacas, que componen 38,608 
libras de peso. Por mayor. Por meftor. \lgarroba. .. 53 4 56

701 carneros, que hacen 16,378
libras de peso. Trigo vendido. Precios.

Carne de vaca.**. 
— de carnero.

48 á 50 rs. ar. 
á 16 ctos. lib.

18 á 20 ctos. lib.
Á A irl Fanegas. Rs. vn.

— de ternera. 65 á 75 rs. ár. * 25 á
10 Id.
42 id. 40 á ........... 63

— de cerdo. . » 34 . . . . . 68Tocino añejo......... 136 á 144 id. 51 á 52 id. 33 ........... 69
— fresco......... » » 795 ........... 70
— en ca n a l... » » ¿32 ......... .. 71Lomo....................... » » 132 ........... 72Jamón..................... 120 á 130 id. 51 á 54 id. 694 ........... 73

Aceite...................... 70 á 72 id. á 23 id. 210 ........... 75
Yino........................ 38 á 43 id. 12 á 14 id. ello. 27 ........... 76
Pan de dos libras. » 12 á 19 cuartos. 111 ........... 77
Garbanzos............. 36 á 44 id. 12 á 16 id. lib. 406 . . . 78
Judías..................... ¡K ¿ 34 id. 10 á 19 ¡H
Arroz...................... 30 á 36 id. 12 á

' m 1U.
14 id. 2713

Lentejas................. 20 á 24 id. 8 á 10 id.
Carbón.................... 7 á 7 y% id.
Jabón . i • 60 á 66 id. 23 á 24 id.
Patatas* • • •«•  • . 4 á 4 J4 id. á 2

<Quedan por visnder so-
Loque se anuncia al publico para su inteligencia. bre 400 fanegas.
Madrid, 9 de Octubre de 1857. — E lA lcalde-C orregidor, Cárlos Marfori.

B O L S A
Cotización del 9 de Octubre de i 85 7  á las tres déla  tarde.

KKECTOS PÚBLICOS.
T ítu los de l 3 n n r  100 c o u s o h d a d o ,  a l con tado , 39- 

50 c.; á plazo, 40-20  fin próx. vol. prim a 50 c., id. peq u e
ños, á plazo, 39-65 fin cor. vol.

T ítulos del 3 por 100 d iferido , ai co n tad o , 27 d . ; á 
plazo, 27-20 fin co r. vol.

Idem pequeños, á plazo, 27-30 fin próx. vol. 
Inscripciones de id. i d . , id., 27-35 id. id. id. 
A m ortizable de p rim e ra , al co n tad o , 12-70 d.
Idem  de segunda , i d . , 7-15  d.
Deuda del p e rso n a l, id . , 10-10.
Acciones de ca rre te ra s .— Em isión de 1.® de A b ril de 

«850. Fom ento de á 4,000 r s . ,  id.,  87-75.
Idem  de á 2,000 , id ., 82-75.
Idem  de  t . a d e  J u n io  de 1851 , d e á  2 ,0 0 0 ,id .,  88 d . 
Idem  de 31 de  A eo sto  de  1 852, de á 2 ,0 0 0 ,id ., 86-75 d. 
F e rro -ca rr il de Barcelona á Zaragoza , id. , 63-50 . 
Acciones del Canal d e  Isabel II d e  á 1,000, id., 8 p o r 

100 a n u a l ,  id ., 106.
Acciones del Banco de E sp a ñ a , id . ,  145 d.
Sociedad m etalúrgica de San Ju a n  de A lcaráz, de 2,000, 

idem , 39 d.
C A M B IO S.

Lóndresá 90 días, 50-55 p*—Paris ¿ 8 dia* viste, 6-23p*

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

A m béres , 2 de Octubre. — D iferida* 25 1/16.—  Inte
r io r ,  37 1/8 papel.

A m sle rd a m t 2 de Octubre. — D ife r id a , 25 3 /8 — E*-  
te r io r ,  42 9/16.— In te r io r ,  37 1/2.

F ra n c fo r t , 2 de Octubre. —  D iferida , 25. — Inte
r io r ,  37 3/8.

Londres , 2 de Octubre.—  C onso lid ad o s , 90 4/4,3/**"" 
E xterio r e s p a ñ o l , 40 3/4. — D iferida , 25 3/4. — Cecine 
dos, 5 7/8.— P a s iv a , 5 7/8.

ESPECTÁCULOS.
T E A T R O  D E I. P R Í N C I P E . —  Á las od io  de la 

ch e . — La redoma encantada. —
T E A T R O  d ü l  c i r c o .  — Á las ocho de la n0

Andrés el grabador , dram a nuevo  en  cuatro  actos, ?r r  T 
glado del francés .— L a  clavellina , baile. — Las gracias 
Gedeon , pieza cómica en  un acto. ,

TEA TR O  DE l a  z a r z u e l a .  — a  las ocho y  meaw 
de la noche.— G uid itta t por la Sra. RistorL _


